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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejo de Gobierno

5243 Decreto n.º 24/2013, de 5 de abril, por el que se regula 
la concesión directa de una subvención a la Federación de 
Orientación de la Región de Murcia para colaborar en los gastos 
ocasionados con motivo de la organización de la Copa del Mundo 
de Orientación.

La importancia del deporte en la sociedad actual es reconocida en todos los 
ámbitos como actividad ciudadana voluntaria, como herramienta educativa, como 
elemento importante en el desarrollo armónico de las personas, en su equilibrio 
físico y psicológico y en el establecimiento de relaciones plenas con el grupo y 
de los grupos entre sí. Es, además, un fenómeno social, cultural y económico 
exponente	del	aumento	de	calidad	de	vida	constituyendo	un	cauce	óptimo	para	la	
integración y la promoción social.

En este sentido el artículo 43.3 de la Constitución señala que “Los poderes 
públicos fomentarán la educación física y el deporte. Asimismo facilitarán la 
adecuada utilización del ocio”.

Según dispone el art.10.Uno.17 del Estatuto de Autonomía de la Región 
de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, la Comunidad 
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	tiene	competencia	exclusiva	en	materia	de	
promoción del deporte y la adecuada utilización del ocio, habiéndose aprobado 
en ejercicio de la misma la Ley 2/2000, de 12 de julio, del Deporte de la Región 
de Murcia.

Dada la complejidad que supone la organización y puesta en funcionamiento 
de la práctica deportiva por la Administración Pública, esta necesita de la 
colaboración de entidades deportivas que contribuyen al desarrollo de una 
concreta modalidad deportiva dentro del ámbito de la Comunidad Autónoma de 
la	Región	de	Murcia.	Este	es	el	caso	de	las	Federaciones	Deportivas	definidas	
en el artículo 38 de la Ley 2/2000, de 12 de julio, del Deporte de la Región de 
Murcia como las entidades privadas, sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica 
y	plena	capacidad	de	obrar	para	el	cumplimiento	de	sus	fines	que,	inscritas	como	
tales en el Registro de Entidades Deportivas de la Región de Murcia, promueven o 
practican o contribuyen al desarrollo de una modalidad deportiva. 

Por lo que respecta a la Federación Deportiva de Orientación de la Región de 
Murcia, en virtud de lo establecido en el citado artículo 38 de la Ley 2/2000, es una 
entidad representativa de la organización deportiva de la Comunidad Autónoma, 
que tiene por objeto la promoción de una modalidad deportiva, destacando la 
función que realizan en el ámbito deportivo, siendo incluso reconocidas como 
agentes colaboradores de la Administración, para el efectivo cumplimiento de 
las competencias que en esta materia ostenta la Comunidad Autónoma, luego, 
a través de las Federaciones Deportivas se consigue la satisfacción del interés 
público y social.
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Además de lo anterior, el artículo 39 de la Ley 2/2000, señala que sólo podrá 
reconocerse	una	Federación	Deportiva	por	cada	modalidad	deportiva,	extendiendo	
su ámbito de actuación a la totalidad del territorio de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, cumpliendo anualmente con las funciones que tiene 
encomendadas, y mostrándose abierto a la realización de cuantas actividades 
surjan en sus modalidades deportivas

La Federación Internacional de Orientación ha designado a la Federación 
Española de Orientación como organizadora de la Copa del Mundo 2014, y esta 
a su vez ha designado a la Federación de Orientación de la Región de Murcia, 
como enclave ideal para celebrar y organizar el Copa del Mundo de Orientación, 
por eso es necesario aportar los medios económicos adecuados para hacer frente 
a los gastos ocasionados con motivo de la organización del Copa del Mundo de 
Orientación, siendo por ello necesaria la colaboración entre esta Federación y la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Dada la actual situación económica, 
se hará frente a los citados gastos, mediante el pago en dos anualidades.

Así pues, considerando la importancia de las funciones de la Federación de 
Orientación de la Región de Murcia para promocionar la modalidad deportiva 
de orientación en la Región de Murcia, se estima oportuno subvencionar al 
Federación de Orientación de la Región de Murcia para colaborar en los gastos 
ocasionados con motivo de la Organización del Copa del Mundo de Orientación, 
mediante la aprobación de un Decreto de concesión directa.

La concesión de subvenciones de esta naturaleza compete a la Consejería de 
Cultura y Turismo, como departamento de la Administración Regional que tiene 
atribuidas las competencias en materia de deportes, a tenor de lo dispuesto en 
el Decreto 12/2011, de 27 de junio, del Presidente de la Comunidad Autónoma 
de reorganización de la Administración Regional, y el Decreto 145/2011, de 8 de 
julio por el que se establecen los Organos Directivos de la Consejería de Cultura 
y Turismo.

Por ello, a propuesta del Consejero de Cultura y Turismo y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 5 de Abril de 2013, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto 
del Presidente y del Consejo de Gobierno; en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Dispongo

Artículo 1.- Objeto de la subvención y razones de interés público que 
concurren en su concesión.

1.-	Este	Decreto	 tiene	por	objeto	 regular	 la	 concesión	directa	de	una	
subvención a la Federación de Orientación de la Región de Murcia para colaborar 
en los gastos ocasionados con motivo de la organización de la Copa del Mundo de 
Orientación,	con	el	fin	de	promocionar	la	modalidad	deportiva	de	orientación,	en	
el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. El interés público de la subvención radica, con carácter general, en la 
necesidad de promocionar el deporte dando cumplimiento a los principios 
rectores establecidos en la Ley 2/2000, de 12 de julio, del Deporte de la Región 
de Murcia, concretamente se subvenciona a la Federación de Orientación de la 
Región de Murcia por ser la entidad deportiva mejor capacitada para llevar a 
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cabo dicha promoción, siendo de interés social, público y deportivo para todos los 
ciudadanos de la Región.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

1.-	La	subvención	a	la	que	se	refiere	el	artículo	anterior	se	concederá	de	
forma directa, conforme a lo dispuesto en el art. 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en relación con el art. 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones,	por	concurrir	razones	de	interés	social	y	público	que	justifican	la	
imposibilidad de la concurrencia pública

2.-	La	concesión	de	 la	citada	subvención	se	 realizará	mediante	Orden	
del	Consejero	de	Cultura	y	Turismo	en	el	que	se	especifican	los	compromisos	
y condiciones a las que estará sometida la concesión, de conformidad con 
lo dispuesto en este Decreto y en el régimen jurídico por el que se rige la 
subvención. 

Artículo 3.- Beneficiario.

Será	beneficiario	de	esta	subvención	en	los	términos	establecidos	en	este	
Decreto la Federación de Orientación de la Región de Murcia.

Artículo 4.- Obligaciones del Beneficiario.

El	beneficiario	de	la	subvención	estará	sujeto	a	las	obligaciones	impuestas	
por el artículo 11 y concordantes de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, y a las 
previstas en el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, y en concreto a las 
siguientes	obligaciones:	

a)	Conseguir	los	fines	para	los	que	se	concede	la	subvención	y	presentar	la	
justificación	correspondiente,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	este	Decreto.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a 
efectuar por el órgano concedente así como cualesquiera otras de comprobación y 
control	financiero	que	puedan	realizar	los	órganos	de	control	competentes,	tanto	
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información les sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

c)	Comunicar	al	órgano	concedente	la	modificación	de	cualquier	circunstancia	
tanto	objetiva	como	subjetiva	que	afectase	a	alguno	de	los	requisitos	exigidos	
para la concesión de la subvención.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 
ayudas,	ingresos	o	recursos	que	financien	las	actividades	subvencionadas,	que	
deberá realizarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a 
la	justificación	de	la	aplicación	dada	a	los	fondos	percibidos.

e)		Conservar	los	documentos	justificativos	de	la	aplicación	de	los	fondos	
percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.

Artículo 5.- Régimen de Justificación.

1.-	 La	 entidad	 beneficiaria	 está	 obligada	 a	 justificar	 ante	 el	 órgano	
concedente	el	cumplimiento	de	la	finalidad	y	la	aplicación	material	de	los	fondos	
percibidos de conformidad con lo previsto en el artículo 25 y concordantes de la 
Ley 7/2005 y en el artículo 30 y concordantes de la Ley 38/2003.

2.-	En	concreto	deberá	presentarse,	la	siguiente	documentación:

a) Memoria del desarrollo de las actividades objeto del decreto y del 
cumplimiento de las obligaciones.
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b) Estado de ingresos y gastos ocasionados por la realización de las 
actividades objeto del decreto.

c) Justificación documental de la aplicación de los fondos percibidos, 
mediante la aportación de las correspondientes facturas, originales o copias 
compulsadas, acreditativas de los gastos realizados en la ejecución de la actividad 
subvencionada.	El	pago	de	los	gastos	a	los	que	se	hace	referencia	se	justificará,	
cuando se haya realizado por cheque o transferencia, mediante el recibí en 
la factura o movimiento en la cuenta corriente y cuando se haya realizado en 
metálico, mediante el recibí del proveedor.

d)	Certificación	de	la	entidad	subvencionada	en	la	que	se	acredite	que	los	
justificantes	hasta	completar	el	total	de	gastos	del	estado	de	cuentas	presentado	
obran en su poder, custodiando los correspondientes documentos acreditativos 
de	los	mismos,	que	deberán	ajustarse	a	las	normas	fiscales	y	contables	que	
por su naturaleza le sean aplicables, y que serán puestos a disposición de la 
Intervención General de la Comunidad Autónoma, o en su caso del Tribunal de 
Cuentas, si le son requeridos.

3. Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera 
indubitada respondan a la actividad subvencionada, y se hayan realizado durantes 
las anualidades 2013 y 2014. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos 
subvencionables	podrá	ser	superior	al	valor	del	mercado.	Quedando	excluidos,	y	
por tanto no subvencionables, todos aquellos gastos que no tienen relación con la 
participación en la organización del Copa del Mundo de Orientación.

4. Si las actividades han sido financiadas además de con la subvención 
regulada en el presente Decreto, con fondos propios u otras subvenciones o 
recursos deberá acreditarse el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a 
las actividades subvencionadas.

5. El plazo de ejecución de la actividad subvencionada será la totalidad de 
las	anualidades	2013	y	2014.	El	plazo	para	justificar	la	subvención	será	el	31	de	
Enero de 2014 y 2015.

Artículo 6.- Cuantía y Pago.

1.-	La	subvención	que	se	conceda	en	virtud	del	presente	Decreto	a	 la	
entidad citada en el artículo 3 se imputará con cargo a los créditos consignados 
en las siguientes aplicaciones presupuestarias del Presupuesto de Gastos de la 
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	según	el	siguiente	detalle:

· Con Cargo al presupuesto de la Dirección General de la Actividad Física y 
el	Deporte,	partida	presupuestaria	18.03.00.457-A.484.60,	código	de	proyecto	
18128 “Convenios Federaciones Deportivas” la cantidad de TREINTA Y CINCO MIL 
EUROS (35.000 €).

2.-	Las	cantidades	anteriormente	citadas	abarcaran	las	anualidades	2013	y	
2014,	con	el	siguiente	reparto:

2013 2014 TOTAL

Dirección General de la Actividad Física 
y el Deporte

17.500 € 17.500 € 35.000 €

2.-	 El	 pago	 de	 la	 subvención	 se	 realizará	 con	 carácter	 previo	 a	 la	
justificación	en	la	anualidad	2013,	para	la	anualidad	2014	el	pago	se	realizará	
tras	la	correspondiente	justificación	de	la	anualidad	2013,	como	financiación	
necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, 
en consideración a que esta actividad subvencionada trae causa de la obligación 
establecida en la Ley del Deporte de la Región de Murcia, de promover, fomentar 
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y garantizar las actividades deportivas, y al objeto de alcanzar una adecuada 
garantía de que la entidad subvencionada pueda llevar a cabo las actuaciones 
previstas en el presente decreto subvencional, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	quedando	exonerados	de	la	
constitución de garantías en virtud del artículo 16.2 f) de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
por tratarse de una entidad no lucrativa. 

Artículo 7.-Responsabilidades y régimen sancionador.

1. La entidad beneficiaria quedara sometida a las responsabilidades y 
régimen sancionador que establece la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Ley estatal 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2.	El	beneficiario	de	la	subvención	concedida	estará	sometido	al	régimen	de	
infracciones y sanciones establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 8. Régimen Jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirán, además de por lo 
establecido en este Decreto, por lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y demás normativa autonómica que en materia de subvenciones resulte de 
aplicación, y por la Ley estatal 38/2003, General de Subvenciones, y demás 
normativa de desarrollo en aquellos de sus preceptos que sean aplicables, y por 
lo estipulado en las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, 
se aplicarán las normas de derecho privado.

Disposición Final Única.- Eficacia y Publicidad.

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

En Murcia, 5 de abril de 2013.—El Presidente, P.D., Decreto 28/11 de 28 
de junio, (BORM 7/07/011), el Consejero de Economía y Hacienda, Juan Bernal 
Roldán.—El Consejero de Cultura y Turismo, Pedro Alberto Cruz Sánchez.
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejo de Gobierno

5244 Decreto n.º 25/2013, de 5 de abril, por el que se regula la 
concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de 
Lorca para la realización de la obra “Restitución del Complejo 
Deportivo Europa”.

Según dispone el art. 10.1.17 del Estatuto de Autonomía de la Región 
de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, la Comunidad 
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	tiene	competencia	exclusiva	en	materia	de	
promoción del deporte y la adecuada utilización del ocio, habiéndose aprobado 
en ejercicio de la misma la Ley 2/2000, de 12 de julio, del Deporte de la Región 
de Murcia.

La citada Ley establece en su Título Preliminar como principios generales de 
actuación que debe perseguir la Comunidad Autónoma, promover el deporte y la 
actividad física y posibilitar el acceso a la práctica deportiva de los ciudadanos, 
a cuyo efecto deberá planificar y promocionar una adecuada infraestructura 
en materia de instalaciones deportivas, previéndose para ello la necesaria 
colaboración y cooperación entre la Administración autonómica y la local, a la 
vista de lo regulado en el Título I.

Al	amparo	de	dicho	contexto	normativo	y	estatutario	debe	concluirse	que	
entre sus objetivos primordiales la Comunidad Autónoma, tiene que ofrecer a 
todos los ciudadanos una infraestructura deportiva adecuada, propiciando el 
acceso de los mismos a la práctica del deporte y fomentar la práctica deportiva 
en las mejores condiciones en los distintos municipios de la Región, garantizando 
la igualdad de oportunidades a todos los ciudadanos.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, consciente de la 
importancia del desarrollo de las inversiones en materia de infraestructuras 
deportivas, las cuales en el caso del municipio de Lorca han quedado muy 
afectadas, como consecuencia del terremoto que se produjo en esta ciudad el 
11 de mayo de 2011, entre las que se encuentra el Complejo Deportivo Europa 
y de la limitación de los recursos municipales para hacer frente a los gastos 
derivados de las inversiones necesarias, considera conveniente colaborar en la 
financiación,	

A los efectos previstos en el art. 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
relación con el art. 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, el presente Decreto regula la concesión directa de una subvención 
al Ayuntamiento de Lorca para la realización de las obras de “Restitución del 
Complejo	Deportivo	Europa”,	entendiendo	que	existen	razones	de	interés	público	
y	social	que	justifican	su	concesión,	quedando	acreditada	la	singularidad	de	dicha	
subvención, en tanto que va dirigida a un Ayuntamiento que necesita contar con 
una adecuada infraestructura deportiva que posibilite el acceso de los ciudadanos 
a la práctica deportiva. 
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La concesión de subvenciones de esta naturaleza compete a la Consejería de 
Cultura y Turismo, como departamento de la Administración Regional que tiene 
atribuidas las competencias en materia de deportes, a tenor de lo dispuesto en 
el Decreto 12/2011, de 27 de junio, del Presidente de la Comunidad Autónoma 
de Reorganización de la Administración Regional y el Decreto 145/2011, de 8 de 
julio, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Cultura 
y Turismo.

Por ello, a propuesta del Consejero de Cultura y Turismo, con el Informe 
de la Consejería de Economía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión del día 5 de Abril de 2013, de conformidad con lo previsto 
en la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo 
de Gobierno; en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia

Dispongo

Artículo 1.- Objeto de la subvención y razones de interés público que 
concurren en su concesión.

1.-	El	presente	Decreto	establece	las	normas	especiales	reguladoras	de	
la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Lorca para la 
financiación	de	la	obra	“Restitución	del	Complejo	Deportivo	Europa”.

2.-	La	finalidad	de	la	concesión	es	restituir	dicha	instalación	deportiva,	muy	
afectada por el terremoto que se produjo en la ciudad de Lorca el día 11 de mayo 
de	2011,	a	fin	de	que	permita	el	acceso	de	los	ciudadanos	a	la	práctica	deportiva	
proporcionando una adecuada infraestructura en materia de instalaciones 
deportivas, dando así cumplimiento a los principios generales de actuación de la 
Administración Regional en esta materia, por lo que concurren razones de interés 
público	y	social	que	justifican	su	concesión.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

1.-	La	subvención	a	la	que	se	refiere	el	artículo	anterior	se	concederá	de	
forma directa, conforme a lo dispuesto en el art. 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en relación con el art. 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, por concurrir razones de interés público y social.

2.-	 La	 concesión	de	 la	 citada	 subvención	 se	 instrumentará	mediante	
Convenio,	en	el	que	se	especificarán	los	compromisos	y	condiciones	a	las	que	
estará sometida la concesión, de conformidad con lo dispuesto en este Decreto y 
en el régimen jurídico por el que se rige la subvención. 

Artículo 3.- Beneficiario.

Será	beneficiario	de	la	subvención	el	Ayuntamiento	de	Lorca	para	la	ejecución	
de la obra “Restitución del Complejo Deportivo Europa”.

Artículo 4.- Obligaciones del Beneficiario.

1.-	El	beneficiario	quedará,	en	todo	caso,	sujeto	a	las	obligaciones	impuestas	
por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, y a las previstas en el 
artículo 14 de la Ley 38/2003, así como a las demás que resulten concordantes 
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a la vista del régimen jurídico aplicable a la subvención, y en concreto, estará 
obligado	a	las	siguientes	obligaciones	de	carácter	general:	

a) Realizar la actividad y adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de la subvención.

b) Destinar la construcción al fin concreto para el que se concedió la 
subvención durante un plazo mínimo de 10 años.

c)	Presentar	la	justificación,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	este	Decreto	y	
en el correspondiente Convenio. 

d) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a 
efectuar por el órgano concedente así como cualesquiera otras de comprobación y 
control	financiero	que	puedan	realizar	los	órganos	de	control	competentes,	tanto	
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información les sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

e)	Comunicar	al	órgano	concedente	la	modificación	de	cualquier	circunstancia	
tanto	objetiva	como	subjetiva	que	afectase	a	alguno	de	los	requisitos	exigidos	
para la concesión de la subvención.

f) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 
ayudas,	ingresos	o	recursos	que	financien	la	actividad	subvencionada,	que	deberá	
realizarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación	de	la	aplicación	dada	a	los	fondos	percibidos.

g)		Conservar	los	documentos	justificativos	de	la	aplicación	de	los	fondos	
percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.

h) Colocar en un lugar visible de la instalación, los símbolos y logotipos 
de la Administración Regional, con la siguiente reseña“Subvencionado por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia – Consejería de Cultura y Turismo.

2.-	El	Ayuntamiento	quedará	obligado,	además,	al	cumplimiento	de	las	
obligaciones derivadas del Convenio a través del cual se instrumente la concesión.

Artículo 5.- Régimen de justificación.

1.-	El	Ayuntamiento	beneficiario	está	obligado	a	justificar	ante	el	órgano	
concedente	el	cumplimiento	de	la	finalidad	y	la	aplicación	material	de	los	fondos	
percibidos que sirvió de fundamento a la concesión de la subvención, en los 
términos que a continuación se relacionan, y de acuerdo con los establecido 
en	el	correspondiente	Convenio,	sin	perjuicio	del	sometimiento	a	la	verificación	
contable	que	resulte	pertinente:

a)	El	Ayuntamiento	de	Lorca	deberá	justificar	la	ejecución	de	la	obra	antes	
del 31 de diciembre de 2013.

b)	Memoria	justificativa	de	las	inversiones	realizadas,	en	las	que	se	acredite	
la realización de la actividad subvencionada y el cumplimiento de los requisitos 
formales	y	materiales	y	condiciones	que	determinaron	su	concesión,	firmada	
por	el	Alcalde-Presidente,	que	será	redactada	según	modelo	determinado	por	la	
Dirección General de la Actividad Física y el Deporte.

c)	Certificación	expedida	por	el	órgano	competente	del	Ayuntamiento,	
expresiva	de	los	siguientes	extremos:

-Haber	sido	registrado	en	la	contabilidad	del	Ayuntamiento	el	ingreso	del	
total de la aportación concedida y haber sido invertida la misma en la actividad 
para la que se concedió.
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-Que	 la	documentación	 justificativa	del	 gasto	 realizado	y	 su	pago	 se	
encuentra en las dependencias del Ayuntamiento, a disposición del Tribunal de 
Cuentas y demás órganos de control.

-Importe,	procedencia	y	aplicación	de	los	fondos	propios	u	otras	subvenciones	
o	recursos	adicionales	que	se	empleen	para	financiar	la	obra.

d)	La	Justificación	del	gasto	se	realizará	mediante	la	presentación	de	las	
facturas, originales o copias autenticadas o compulsadas, acreditativas de los 
gastos ocasionados en la realización de las actividades, que deberán ajustarse a 
las	normas	fiscales	y	contables	o	a	aquellas	por	las	que,	según	su	naturaleza,	les	
sea de aplicación.

e)	La	Justificación	del	pago	de	los	gastos	a	los	que	se	hace	referencia,	cuando	
se efectúe por cheque o transferencia se realizará mediante recibí en la factura o 
justificante	del	movimiento	de	la	cuenta	corriente.	Cuando	se	realice	en	metálico	
mediante	el	recibí	del	proveedor	(sello,	firma	y	nombre)	en	la	factura.	

f)	Acta	de	comprobación	de	replanteo;	certificación	de	la	adjudicación	de	la	
obra;	certificaciones	de	ejecución	de	la	obra;	certificación	final	de	obra	y	acta	de	
recepción. 

Asimismo	deberá	justificar	el	total	de	la	aplicación	de	los	fondos	percibidos	y	
las actividades realizadas ante la Consejería de Cultura y Turismo antes del 31 de 
diciembre de 2014. 

2.-	La	justificación	por	parte	del	beneficiario	se	ajustará,	en	todo	caso	a	lo	
previsto en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y concordantes.

Artículo 6.- Crédito presupuestario, cuantía y pago.

1.-	 La	 subvención	que	 se	 conceda	en	virtud	del	 presente	Decreto	 se	
imputará con cargo a los créditos consignados en la correspondiente aplicación 
presupuestaria.

2.	 -	El	 importe	de	 la	 cuantía	máxima	de	 la	 subvención	a	conceder	al	
Ayuntamiento de Lorca para la financiación de la realización de la obra 
“Restitución del Complejo Deportivo Europa” será de 1.040.000€.

3.-	La	Consejería	de	Cultura	y	Turismo	transferirá	al	Ayuntamiento	de	Lorca	
su	aportación	financiera	tras	la	firma	del	correspondiente	convenio.

4.-	El	pago	de	la	subvención	se	realizará	de	forma	anticipada	que	supondrá	
entrega de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación 
necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, 
según lo dispuesto en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

5.-	De	conformidad	con	lo	establecido	en	el	artículo	16.2	a)	de	la	Ley	7/2005	
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de	Murcia	no	será	preciso	la	constitución	de	garantías	por	ser	el	beneficiario	parte	
del sector público.

Artículo 7.- Responsabilidades y régimen sancionador.

El Ayuntamiento beneficiario queda sometido a las responsabilidades y 
régimen sancionador que sobre infracciones y sanciones establece la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y la Ley estatal 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Artículo 8.- Reintegro de la subvención. 

Se	 exigirá	 el	 reintegro	 de	 la	 subvención	 con	 el	 interés	 de	 demora	
correspondiente, en los casos y en los términos previstos en la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y la Ley estatal 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en cuanto a la retención de pagos.

En el convenio se determinarán los criterios de graduación para proceder al 
reintegro de la subvención por los posibles incumplimientos de las condiciones 
impuestas.

Artículo 9. Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en él y por el Convenio a través del cual se instrumente su concesión, 
por lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás normativa autonómica 
que en materia de subvenciones resulte de aplicación, así como por la Ley estatal 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y demás normativa de 
desarrollo en aquellos de sus preceptos que sean aplicables, y por lo estipulado 
en las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, se aplicarán 
las normas de derecho privado.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, 
sin	perjuicio	de	lo	cual,	se	publicará	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

En Murcia, a 5 de abril de 2013.—El Presidente, P.D. Decreto 28/2011, de 28 
de junio (BORM 7/07/2011), el Consejero de Economía y Hacienda, Juan Bernal 
Roldán.—El Consejero de Cultura y Turismo, Pedro Alberto Cruz Sánchez.
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejo de Gobierno

5245 Decreto n.° 26/2013, de 5 de abril, por el que se regula la 
concesión directa de una subvención al Consorcio “Centro Turístico 
de Talasoterapia de San Pedro del Pinatar” para materialización de 
acciones destinadas a la disolución de la Sociedad Anónima Filial 
“Centro Turístico de Talasoterapia de San Pedro del Pinatar”.

La Consejería de Cultura y Turismo de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en virtud de las competencias atribuidas en el artículo 10.Uno.16 de 
su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 4/1982 de 9 de junio, ha 
desarrollado asimismo en el ejercicio de sus competencias diferentes actuaciones 
con	la	finalidad	de	mejorar	la	situación	turística	de	la	Comunidad	Autónoma,	
promoviendo planes, programas y normas para la modernización y adecuación de 
la industria turística a las tendencias de la demanda. 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene establecidas las 
competencias	exclusivas	en	materia	de	ordenación	y	promoción	del	turismo	tal	
y como se deriva de lo establecido en el artículo 10.uno.16 de su Estatuto de 
Autonomía, aprobado mediante Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio. En su virtud, 
la Asamblea Regional aprobó la Ley 11/1997, de 12 de diciembre, de Turismo de la 
Región	de	Murcia,	texto	por	el	que	se	viene	a	desarrollar	la	referida	competencia	y	
que marca las pautas de actuación del Gobierno de la Comunidad Autónoma. 

Establece la referida Ley que la Administración Regional acomodará su 
actuación, entre otros, a los principios rectores de colaboración y cooperación 
con las Administraciones Públicas y con los agentes económicos y sociales para el 
desarrollo y ejercicio de las competencias contenidas en la misma. 

La	confluencia	de	los	planteamientos	y	programas	de	las	partes	aconseja	
la coordinación de sus actuaciones y la realización conjunta de proyectos con la 
finalidad	de	lograr	el	óptimo	aprovechamiento	de	los	recursos	disponibles.	

Consecuencia	de	las	exigencias	de	la	política	económica	actual	en	cuanto	
a la racionalización del sector público regional, se ha decidido disolver la 
Sociedad Anónima Mercantil “Centro Turístico de Talasoterapia de San Pedro 
del	Pinatar,	SAU:”,	dependiente	de	la	entidad	matriz	“Consorcio	Centro	Turístico	
de Talasoterapia de San Pedro del Pinatar”, de la que es parte la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Considerando el marco general descrito y valorando el interés público 
y económico de las actuaciones propuestas, el Consejo de Administración del 
Instituto en su reunión del día 21 de enero de 2013, aprobó la concesión de 
una subvención al Consorcio “Centro Turístico de Talasoterapia de San Pedro del 
Pinatar”	con	la	finalidad	de	cubrir	los	gastos	derivados	de	todas	aquellas	gestiones	
que se tienen que llevar a cabo para disolver la sociedad mercantil descrita. El 
contenido de este acuerdo conllevaría la concesión directa de una subvención 
destinada a la cancelación de obligaciones pendientes con proveedores y 
acreedores que posibilite la liquidación de la citada sociedad mercantil.
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Por	ello,	entendiendo	que	existen	razones	de	interés	público	y	social	y	el	
carácter singular de las mismas, la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, y más concretamente la Consejería de Cultura y Turismo, participará 
directamente	en	la	financiación	de	los	objetivos	fijados	en	el	párrafo	anterior,	a	
través del Instituto de Turismo de la Región de Murcia (en adelante el Instituto 
de Turismo) mediante la concesión directa de una subvención, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación 
con lo establecido en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Cultura y Turismo, y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno en su sesión celebrada el día 5 de Abril de 2013, 

Dispongo:

Artículo 1.-Objeto. 

El presente Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una 
subvención al Consorcio “Centro Turístico de Talasoterapia de San Pedro del 
Pinatar”, con la finalidad de llevar a cabo todas aquellas actuaciones que se 
tienen que llevar a cabo para disolver, la sociedad mercantil “Centro Turístico de 
Talasoterapia	de	San	Pedro	del	Pinatar,	SAU:”.

Artículo 2.-Procedimiento de concesión. 

El objetivo de esta subvención se enmarca en las competencias que tiene 
atribuidas el Consorcio “Centro Turístico de Talasoterapia de San Pedro del 
Pinatar”, y la actuación a desarrollar para su consecución debe ser acometida por 
el mismo, imposibilitando la promoción de la concurrencia pública prevista en el 
Capítulo I del Título I de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Por tanto, dadas las razones de interés público, social y económico 
expresadas,	la	subvención	que	se	regula	en	el	presente	decreto	se	concederá	
de forma directa, al amparo de lo previsto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en relación con el 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, mediante Resolución suscrita por el Director General 
del Instituto de Turismo de la Región de Murcia, de acuerdo con el artículo 62.2 i) 
de la Ley 14/2012 de 27 de diciembre. 

Artículo 3.-Beneficiario. 

La	entidad	beneficiaria	de	la	subvención	regulada	en	este	decreto	será	el	
Consorcio “Centro Turístico de Talasoterapia de San Pedro del Pinatar”. 

Deberá reunir los requisitos previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, acreditándolo mediante la presentación de 
la	declaración	responsable	a	que	se	refiere	el	artículo	13.7	de	la	citada	Ley.	

Artículo 4.-Obligaciones del beneficiario. 

1. El Consorcio “Centro Turístico de Talasoterapia de San Pedro del Pinatar” 
se compromete a ejecutar con la mayor de las diligencias las actuaciones objeto 
de esta subvención y a destinar los recursos humanos y materiales que sean 
necesarios	para	cumplir	 los	plazos	de	ejecución	y	maximizar	los	resultados	
perseguidos por el mismo. 
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2.	Como	beneficiario	de	la	subvención,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y las obligaciones contempladas en la Ley 38/2003, de 17 
de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	deberá:	

a) Realizar la actividad que fundamente la concesión de la subvención, de 
acuerdo con las condiciones y requisitos formales y materiales que se recojan 
en el RESOLUCIÓN suscrita por el Director General del Instituto de Turismo de la 
Región de Murcia. 

b) Acreditar ante el órgano concedente la realización de la actividad, así 
como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen la concesión 
de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a 
efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación 
y	control	financiero	que	puedan	realizar	los	órganos	de	control	competentes.	

d)	No	destinar	el	importe	de	la	subvención	concedida	a	fines	diferentes	a	
aquél para el cual se concedió la subvención. 

e) Comunicar al Instituto de Turismo la modificación de cualquier 
circunstancia tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los 
requisitos	exigidos	para	la	concesión	de	la	subvención.	

f) Comunicar al Instituto de Turismo la obtención de otras subvenciones, 
ayudas,	ingresos	o	recursos	que	financien	actividades	coincidentes	con	el	objeto	
del presente acuerdo. 

g)	Justificar	el	importe	total	de	la	actuación	subvencionada	en	los	plazos	y	
términos previstos en la RESOLUCIÓN que se ha de suscribir. 

3. El Consorcio “Centro Turístico de Talasoterapia de San Pedro del Pinatar” 
deberá	dar	la	adecuada	publicidad	del	carácter	público	de	la	financiación	de	la	
actuación	objeto	de	la	subvención,	si	el	caso	lo	requiriera,	debiendo	figurar	de	
modo visible que se trata de una actuación subvencionada por el Instituto de 
Turismo,	con	inclusión	del	escudo	oficial	de	la	Comunidad	Autónoma	y	el	logotipo	
turístico regional. 

4.	El	beneficiario	quedará,	en	todo	caso,	sujeto	a	las	obligaciones	impuestas	
por los artículos 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, así como a las previstas en el artículo 11 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 

5. La subvención que se regula en el presente decreto será compatible con 
otras	que	pudieran	otorgarse	para	la	misma	finalidad,	procedentes	de	cualesquiera	
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, siempre que el importe total de las subvenciones, 
ayudas e ingresos mismas no supere el coste de las actuaciones subvencionadas, 
y sin perjuicio de lo que pudiera establecer la normativa reguladora de dichas 
subvenciones o ayudas. 

Artículo 5.-Financiación e importe de la subvención. 

El Instituto efectuará su aportación de 10.000 euros con cargo al presupuesto 
de	gastos	del	ejercicio	2013	con	cargo	a	la	línea	presupuestaria	IF-4,	expediente	
IF-4002	“Subvención	al	Consorcio	Talasoterapia	para	Gastos	de	Funcionamiento”.
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Artículo 6.-Pago de la subvención y régimen de ejecución y 
justificación. 

La aportación del Instituto de Turismo se abonará con carácter anticipado, a la 
firma	de	la	Resolución	por	la	que	se	otorga	la	citada	subvención,	considerándose	
como	financiación	necesaria	para	poder	llevar	a	cabo	las	actuaciones	inherentes	
a la subvención regulada en el presente Decreto, de conformidad con el artículo 
29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

No	será	exigible	garantía	conforme	a	lo	previsto	en	el	artic.	16.2.a)	de	la	Ley	
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región	de	Murcia,	al	formar	parte	el	beneficiario	del	sector	público.	

El	plazo	para	la	ejecución	de	las	actuaciones	será,	como	máximo,	hasta	el	31	
de diciembre de 2013. 

La	justificación	documental	de	la	aplicación	de	la	totalidad	de	los	fondos	se	
realizará	dentro	de	los	tres	meses	siguientes	a	la	fecha	de	finalización	del	plazo	
de ejecución, mediante la presentación de los siguientes documentos al Instituto 
de	Turismo:	

1.	Cuenta	justificativa.	

2. Memoria general, en la que se recoja el grado de cumplimiento alcanzado 
en relación con los objetivos propuestos. 

3. Relación de las medidas de publicidad adoptadas, y documentos 
justificativos.	

4.	Relación	de	ingresos	y	cobros,	y	documentos	justificativos	(original	o	copia	
compulsada). 

5.	Relación	de	gastos	y	pagos,	y	documentos	justificativos	(original	o	copia	
compulsada). 

Los anteriores documentos se adecuarán al modelo que se le facilite desde el 
Instituto de Turismo. 

Los ingresos se acreditarán mediante documento bancario que acredite su 
anotación en cuenta. 

La justificación del gasto y su pago deberá realizarse mediante la 
presentación de los correspondientes documentos acreditativos de los mismos, 
que	deberán	ajustarse	a	las	normas	fiscales	y	contables	o	a	aquellas	por	las	que	
según su naturaleza les sean aplicables. Especialmente, se acreditarán mediante 
facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en 
el	tráfico	jurídico	mercantil	o	con	eficacia	administrativa,	especialmente	en	el	
ámbito de la contratación del sector público. 

Las medidas de publicidad adoptadas (si el caso lo requiriera) se acreditarán 
mediante documento, cualquiera que sea su soporte, en el que conste el escudo 
oficial de la Comunidad Autónoma y el logotipo turístico regional. Cuando el 
soporte	no	permita	su	remisión	como	justificante	(vallas	publicitarias,	carteles	de	
obras, placas conmemorativas,), se remitirá su fotografía. 

En	caso	de	que	las	actuaciones	sean	financiadas,	además	de	con	la	aportación	
del Instituto de Turismo, con fondos propios y otras subvenciones o recursos, 
deberá	acreditarse	en	la	justificación	el	importe,	procedencia	y	aplicación	de	tales	
fondos a las actividades subvencionadas. 
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El	incumplimiento	de	la	obligación	de	justificación,	será	causa	de	reintegro	de	
la	cantidad	percibida	y	la	exigencia	del	interés	de	demora	desde	el	momento	del	
pago de la aportación del Instituto de Turismo. 

Cuando,	por	razones	debidamente	justificadas,	no	fuera	posible	cumplir	los	
plazos	de	ejecución	y	justificación	establecidos,	el	Consorcio	“Centro	Turístico	
de Talasoterapia de San Pedro del Pinatar” deberá solicitar del Instituto de 
Turismo, antes del cumplimiento del citado plazo, la ampliación del mismo, con 
acreditación de la concurrencia de las circunstancias que impidan el referido 
cumplimiento, indicando cuál es el estado de ejecución técnico y económico del 
proyecto,	así	como	la	fecha	prevista	de	finalización	del	mismo.	La	ampliación	
de	los	plazos	de	ejecución	y	justificación	recogidos	en	el	presente	artículo	se	
articulará mediante Acuerdo del Director General del Instituto de Turismo de 
la Región de Murcia, de conformidad con el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Artículo 7.-Reintegro. 

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como los intereses de 
demora correspondientes desde el momento del pago de la subvención hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos establecidos 
en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Artículo 8.-Régimen jurídico aplicable. 

La subvención regulada en este decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo en lo que 
afecte a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo dispuesto en 
las demás normas de derecho administrativo que resulten de aplicación. 

Disposición final única.-Eficacia y publicidad. 

El presente decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, 
sin	perjuicio	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.	

Dado en Murcia a 5 de abril de 2013.—El Presidente, Ramón Luis Valcárcel 
Siso, P.D., (Decreto de la Presidencia 28/2011, de 28 de junio), el Consejero de 
Economía y Hacienda, Juan Bernal Roldán.—El Consejero de Cultura y Turismo, 
Pedro Alberto Cruz Sánchez.
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejo de Gobierno

5246 Decreto n.° 27/2013, de 5 de abril, por el que se regula la 
concesión directa de una subvención al Consorcio para el 
Desarrollo Turístico y Cultural de Lorca para diversas acciones 
de promoción del producto turístico “Lorca Taller del Tiempo”.

La Consejería de Cultura y Turismo de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en virtud de las competencias atribuidas en el artículo 10.Uno.16 de 
su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 4/1982 de 9 de junio, ha 
desarrollado asimismo en el ejercicio de sus competencias diferentes actuaciones 
con	la	finalidad	de	mejorar	la	situación	turística	de	la	Comunidad	Autónoma,	
promoviendo planes, programas y normas para la modernización y adecuación de 
la industria turística a las tendencias de la demanda. 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene establecidas las 
competencias	exclusivas	en	materia	de	ordenación	y	promoción	del	turismo	
tal y como se deriva de lo establecido en el artículo 10.uno.16 de su Estatuto 
de Autonomía, aprobado mediante Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio. En 
su virtud, la Asamblea Regional aprobó la Ley 11/1997, de 12 de diciembre, 
de	Turismo	de	la	Región	de	Murcia,	texto	por	el	que	se	viene	a	desarrollar	la	
referida competencia y que marca las pautas de actuación del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma. 

Establece la referida Ley que la Administración Regional acomodará su 
actuación, entre otros, a los principios rectores de colaboración y cooperación 
con las Administraciones Públicas y con los agentes económicos y sociales para el 
desarrollo y ejercicio de las competencias contenidas en la misma. 

La	confluencia	de	los	planteamientos	y	programas	de	las	partes	aconseja	
la coordinación de sus actuaciones y la realización conjunta de proyectos con la 
finalidad	de	lograr	el	óptimo	aprovechamiento	de	los	recursos	disponibles.	

Por	ello,	entendiendo	que	existen	razones	de	interés	público	y	social	y	el	
carácter singular de las mismas, la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, y más concretamente la Consejería de Cultura y Turismo, participará 
directamente	en	la	financiación	de	los	objetivos	fijados	en	el	párrafo	anterior,	a	
través del Instituto de Turismo de la Región de Murcia (en adelante el Instituto 
de Turismo) mediante la concesión directa de una subvención, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación 
con lo establecido en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Cultura y Turismo, y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno en su sesión celebrada el día 5 de abril de 2013, 
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Dispongo:

Artículo 1.-Objeto. 

El presente Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una 
subvención al Consorcio para el Desarrollo Turístico y Cultural de Lorca, para 
la difusión y comercialización de las actividades del producto turístico de Lorca 
Taller del Tiempo durante el año 2013, consistente en el diseño de una campaña 
de comunicación y medios, material promocional, marketing electrónico y redes 
sociales, PPV´s, marketing de calle, etc.., así como otros elementos análogos 
que contribuyan a la recuperación del turismo de la ciudad de Lorca tras los 
terremotos de mayo de 2011.

Artículo 2.-Procedimiento de concesión. 

El objetivo de esta subvención se enmarca en las competencias que tiene 
atribuidas el Consorcio para el Desarrollo Turístico y Cultural de Lorca, y la 
actuación a desarrollar para su consecución debe ser acometida por el mismo, 
imposibilitando la promoción de la concurrencia pública prevista en el Capítulo 
I del Título I de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Por tanto, dadas las razones de interés público, social y económico 
expresadas,	la	subvención	que	se	regula	en	el	presente	decreto	se	concederá	
de forma directa, al amparo de lo previsto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en relación con el 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, mediante Convenio suscrito por el Presidente del 
Instituto de Turismo de la Región de Murcia. 

Artículo 3.-Beneficiario. 

La	entidad	beneficiaria	de	la	subvención	regulada	en	este	decreto	será	el	
Consorcio para el Desarrollo Turístico y Cultural de Lorca. 

Deberá reunir los requisitos previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, acreditándolo mediante la 
presentación	de	la	declaración	responsable	a	que	se	refiere	el	artículo	13.7	de	la	
citada Ley. 

Artículo 4.-Obligaciones del beneficiario. 

1. El Consorcio para el Desarrollo Turístico y Cultural de Lorca se compromete 
a ejecutar con la mayor de las diligencias las actuaciones objeto de esta 
subvención y a destinar los recursos humanos y materiales que sean necesarios 
para	cumplir	los	plazos	de	ejecución	y	maximizar	los	resultados	perseguidos	por	
el mismo. 

2.	Como	beneficiario	de	la	subvención,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y las obligaciones contempladas en la Ley 38/2003, de 17 
de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	deberá:	

a) Realizar la actividad que fundamente la concesión de la subvención, de 
acuerdo con las condiciones y requisitos formales y materiales que se recojan en 
el Convenio suscrito por el Presidente del Instituto de Turismo de la Región de 
Murcia. 
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b) Acreditar ante el órgano concedente la realización de la actividad, así 
como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen la concesión 
de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a 
efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación 
y	control	financiero	que	puedan	realizar	los	órganos	de	control	competentes.	

d)	No	destinar	el	importe	de	la	subvención	concedida	a	fines	diferentes	a	
aquél para el cual se concedió la subvención. 

e) Comunicar al Instituto de Turismo la modificación de cualquier 
circunstancia tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los 
requisitos	exigidos	para	la	concesión	de	la	subvención.	

f) Comunicar al Instituto de Turismo la obtención de otras subvenciones, 
ayudas,	ingresos	o	recursos	que	financien	actividades	coincidentes	con	el	objeto	
del presente acuerdo. 

g)	Justificar	el	importe	total	de	la	actuación	subvencionada	en	los	plazos	y	
términos previstos en el Convenio que se ha de suscribir. 

3.El Consorcio para el Desarrollo Turístico y Cultural de Lorca deberá dar la 
adecuada	publicidad	del	carácter	público	de	la	financiación	de	la	actuación	objeto	
de	la	subvención,	debiendo	figurar	de	modo	visible	que	se	trata	de	una	actuación	
subvencionada	por	el	Instituto	de	Turismo,	con	inclusión	del	escudo	oficial	de	la	
Comunidad Autónoma y el logotipo turístico regional. 

4.	El	beneficiario	quedará,	en	todo	caso,	sujeto	a	las	obligaciones	impuestas	
por los artículos 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, así como a las previstas en el artículo 11 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 

5. La subvención que se regula en el presente decreto será compatible con 
otras	que	pudieran	otorgarse	para	la	misma	finalidad,	procedentes	de	cualesquiera	
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, siempre que el importe total de las subvenciones, 
ayudas e ingresos mismas no supere el coste de las actuaciones subvencionadas, 
y sin perjuicio de lo que pudiera establecer la normativa reguladora de dichas 
subvenciones o ayudas. 

Artículo 5.-Financiación e importe de la subvención. 

El Consorcio efectuará su aportación de 30.000 euros con cargo al 
presupuesto de gastos del ejercicio 2013 con cargo a la línea presupuestaria 
PU-4,	expediente	PU-4101	“Al	Consorcio	Turístico	de	Lorca,	para	acciones	de	
promoción”.

Artículo 6.-Pago de la subvención y régimen de ejecución y 
justificación. 

La aportación del Instituto de Turismo se abonará con carácter anticipado, a 
la	firma	del	Convenio	por	el	que	se	otorga	la	citada	subvención,	considerándose	
como	financiación	necesaria	para	poder	llevar	a	cabo	las	actuaciones	inherentes	
a la subvención regulada en el presente Decreto, de conformidad con el artículo 
29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
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No	será	exigible	garantía	conforme	a	lo	previsto	en	el	artic.	16.2.a)	de	la	Ley	
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región	de	Murcia,	al	formar	parte	el	beneficiario	del	sector	público.	

El	plazo	para	la	ejecución	de	las	actuaciones	será,	como	máximo,	hasta	el	31	
de diciembre de 2013. 

La	justificación	documental	de	la	aplicación	de	la	totalidad	de	los	fondos	se	
realizará	dentro	de	los	tres	meses	siguientes	a	la	fecha	de	finalización	del	plazo	
de ejecución, mediante la presentación de los siguientes documentos al Instituto 
de	Turismo:	

1.	Cuenta	justificativa.	

2. Memoria general, en la que se recoja el grado de cumplimiento alcanzado 
en relación con los objetivos propuestos. 

3. Relación de las medidas de publicidad adoptadas, y documentos 
justificativos.	

4.	Relación	de	ingresos	y	cobros,	y	documentos	justificativos	(original	o	copia	
compulsada). 

5.	Relación	de	gastos	y	pagos,	y	documentos	justificativos	(original	o	copia	
compulsada). 

Los anteriores documentos se adecuarán al modelo que se le facilite desde el 
Instituto de Turismo. 

Los ingresos se acreditarán mediante documento bancario que acredite su 
anotación en cuenta. 

La justificación del gasto y su pago deberá realizarse mediante la 
presentación de los correspondientes documentos acreditativos de los mismos, 
que	deberán	ajustarse	a	las	normas	fiscales	y	contables	o	a	aquellas	por	las	que	
según su naturaleza les sean aplicables. Especialmente, se acreditarán mediante 
facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en 
el	tráfico	jurídico	mercantil	o	con	eficacia	administrativa,	especialmente	en	el	
ámbito de la contratación del sector público. 

Las medidas de publicidad adoptadas se acreditarán mediante documento, 
cualquiera	que	sea	su	soporte,	en	el	que	conste	el	escudo	oficial	de	la	Comunidad	
Autónoma y el logotipo turístico regional. Cuando el soporte no permita su 
remisión como justificante (vallas publicitarias, carteles de obras, placas 
conmemorativas,), se remitirá su fotografía. 

En	caso	de	que	las	actuaciones	sean	financiadas,	además	de	con	la	aportación	
del Instituto de Turismo, con fondos propios y otras subvenciones o recursos, 
deberá	acreditarse	en	la	justificación	el	importe,	procedencia	y	aplicación	de	tales	
fondos a las actividades subvencionadas. 

El	incumplimiento	de	la	obligación	de	justificación,	será	causa	de	reintegro	de	
la	cantidad	percibida	y	la	exigencia	del	interés	de	demora	desde	el	momento	del	
pago de la aportación del Instituto de Turismo. 

Cuando,	por	razones	debidamente	justificadas,	no	fuera	posible	cumplir	los	
plazos	de	ejecución	y	justificación	establecidos,	el	Consorcio	para	el	Desarrollo	
Turístico y Cultural de Lorca deberá solicitar del Instituto de Turismo, antes 
del cumplimiento del citado plazo, la ampliación del mismo, con acreditación 
de la concurrencia de las circunstancias que impidan el referido cumplimiento, 
indicando cuál es el estado de ejecución técnico y económico del proyecto, así 
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como	la	fecha	prevista	de	finalización	del	mismo.	La	ampliación	de	los	plazos	de	
ejecución	y	justificación	recogidos	en	el	presente	artículo	se	articulará	mediante	
Acuerdo del Director General del Instituto de Turismo de la Región de Murcia, 
de conformidad con el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

Artículo 7.-Reintegro. 

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como los intereses 
de demora correspondientes desde el momento del pago de la subvención 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos 
establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y de acuerdo con lo previsto en el artículo 32 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

Artículo 8.-Régimen jurídico aplicable. 

La subvención regulada en este decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo en lo que 
afecte a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo dispuesto en 
las demás normas de derecho administrativo que resulten de aplicación. 

Disposición final única.-Eficacia y publicidad. 

El presente decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, 
sin	perjuicio	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.	

Dado en Murcia a 5 de abril de 2013.—El Presidente, Ramón Luis Valcárcel 
Siso, P.D., (Decreto de la Presidencia 28/2011, de 28 de junio), el Consejero de 
Economía y Hacienda, Juan Bernal Roldán.—El Consejero de Cultura y Turismo, 
Pedro Alberto Cruz Sánchez.
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejo de Gobierno

5247 Decreto n.º 28/2013, de 5 de abril, de concesión directa de una 
subvención a la Universidad de Murcia para colaborar con las 
Escuelas de Prácticas Profesionales para el año 2013.

El fomento de la promoción y divulgación del conocimiento y la formación de 
calidad de los titulados universitarios de cara a la inserción en el mercado laboral, 
constituye un objetivo prioritario de la Consejería de Universidades, Empresa e 
Investigación, pues la formación constituye el principal intangible de la sociedad 
del conocimiento para alcanzar altos niveles de competitividad, cohesión y 
desarrollo.

Por otra parte, el artículo 52 de la Ley 3/2005, de 25 de abril, de 
Universidades de la Región de Murcia, establece que la Comunidad Autónoma 
y las Universidades de la Región de Murcia adoptarán medidas para facilitar la 
inserción laboral y la adaptación al mercado de trabajo de los alumnos y titulados 
universitarios.

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, dispone en el artículo 23.2, que el Consejo de 
Gobierno aprobará por Decreto a propuesta del órgano competente por razón de 
la materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las 
subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El objeto de la concesión es aportar una subvención destinada a la 
Universidad de Murcia para colaborar en el plan de actividades de las Escuelas 
de Prácticas Profesionales de la citada Universidad como instrumentos de la 
formación a futuros profesionales y favorecedores de la inserción profesional en 
el mercado de trabajo de los titulados de estas Escuelas.

En este marco, se entiende que la colaboración de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia con la Universidad de Murcia en el desarrollo de estos 
procesos,	puede	favorecer	la	eficacia	y	calidad	en	su	formación	y	desarrollo,	
al tiempo que se contribuye a la formación práctica de estos titulados previo 
a su inserción en el mercado laboral, en unos casos y en otros, a su formación 
continua y reciclaje profesional.

En	virtud	de	todo	lo	anterior,	entendiendo	que	existen	razones	de	interés	
público y social, la Administración Regional colaborará directamente en la 
financiación	de	estas	actuaciones,	a	través	de	la	Consejería	de	Universidades,	
Empresa e Investigación, mediante la concesión de la subvención directa con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/ 2005, de 18 de noviembre, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Universidades, Empresa e 
Investigación y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
5 de abril de 2013 
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Dispongo

Artículo 1.- Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 
reguladoras de concesión directa de una subvención, de carácter singular, a la 
Universidad de Murcia, por importe de diez mil euros (10.000 €), para colaborar 
con las Escuelas de Práctica Profesional.

La	finalidad	de	la	subvención	es	la	colaboración	de	la	Comunidad	Autónoma	
de la Región de Murcia con la Universidad de Murcia para subvencionar el plan 
de actividades de las Escuelas de Prácticas Profesionales de la Región de Murcia, 
para el año 2013. 

Artículo 2.- Procedimiento de concesión. 

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo que se 
autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto en el artículo 
22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al considerar que concurren 
razones de interés público y social en la colaboración en el plan de actividades 
de las Escuelas de Prácticas Profesionales de la Universidad de Murcia, como 
instrumentos de la formación a un gran número de futuros profesionales, la razón 
que	justifica	la	dificultad	de	convocatoria	publica	deviene	de	la	inexistencia	de	
Escuelas de Practicas Profesionales en otras Universidades públicas de la Región.

La concesión de la subvención se realizará mediante Orden del Consejero 
de Universidades, Empresa e Investigación, en la que se especificarán los 
compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este 
Decreto.

Artículo 3.- Beneficiarios.

La	beneficiaria	de	esta	subvención	es	la	Universidad	de	Murcia,	para	fomentar	
el plan de actividades de sus Escuelas de Prácticas Profesionales. 

Artículo 4.- Requisitos del beneficiario.

La	Universidad	deberá	cumplir	los	siguientes	requisitos:

a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito 
se realizará mediante la presentación de declaración responsable, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de 
concesión.

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración pública de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del 
párrafo	anterior,	se	realizará	mediante	los	certificados	expedidos	por	los	órganos	
competentes, que serán recabados por el órgano gestor, con anterioridad a 
dictarse la propuesta de resolución de concesión.
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No obstante lo señalado en el apartado anterior, conforme a lo establecido 
en el artículo 24 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones (aprobado por RD 887/2006, de 21 de julio), la presentación de 
declaración	responsable	sustituirá	a	los	certificados	expedidos	por	los	organismos	
competentes, en los términos establecidos en la Orden de 1 de abril de 2008 de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM de 08/04/08).

Artículo 5.- Imputación presupuestaria, cuantía y forma de pago.

El gasto que comporta esta subvención asciende a 10.000 euros, que se 
imputará a la partida presupuestaria, 16.02.00.421B.442.99, Proyecto 35654, 
Subproyecto 035654131111, Objetivo 5, Actividad c). 

La	aportación	económica	deberá	destinarse	a	colaborar	en	la	financiación	
de los programas y actividades de las escuelas y en su caso, a compensar la 
participación del profesorado en los cursos organizados por las Escuelas de 
Práctica Profesional.

El pago a la Universidad se realizará previo a la justificación, como 
financiación necesaria para llevar a cabo las actuaciones inherentes a esta 
subvención.

Artículo 6.- Plazo de ejecución y justificación.

El plazo de ejecución será del 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2013.

La	justificación	por	parte	de	la	Universidad	de	Murcia	de	la	subvención	del	
cumplimiento	de	la	finalidad	misma	y	de	la	aplicación	material	de	los	fondos	
percibidos se ajustará, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y en lo establecido en el artículo 25 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

A este efecto, deberá presentar, antes del 31 de marzo de 2014, ante la 
Dirección General de Universidades y Política Científica de la Consejería de 
Universidades,	Empresa	e	Investigación,	una	Memoria	justificativa	del	desarrollo	
de los cursos de las Escuelas Profesionales, así como, los gastos y pagos de la 
aplicación de los fondos percibidos, que deberán ajustarse, además, a las normas 
fiscales	y	contables	o	aquellas	que	según	su	naturaleza	les	sean	aplicables.

Artículo 7.- Obligaciones.

El	beneficiario	de	estas	subvenciones	estará	obligado	a:

a)	Realizar	la	finalidad	para	la	que	se	ha	concedido	la	subvención	y	presentar	
la	justificación	correspondiente	en	la	forma	prevista	en	el	artículo	anterior.

b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

c) Indicar en los carteles y demás documentación y material utilizado en el 
desarrollo	de	las	actividades	subvencionadas	que	ésta	se	realiza	con	financiación	
y en colaboración de la Consejería de Universidades, Empresa e Investigación de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

d) Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 
11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.
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Artículo 8.- Reintegros y responsabilidades.

1.-	Procederá	el	reintegro	de	las	cantidades	percibidas	y	la	exigencia	del	
interés de demora desde el momento del pago de la ayuda y hasta la fecha en la 
que se acuerde la procedencia del reintegro y en los supuestos contemplados en 
el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en relación con los artículos 35 a 37 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

2.-		El	beneficiario	de	la	ayuda,	quedará	sometido	a	las	responsabilidades	
y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas en la materia 
establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 9.- Régimen jurídico.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por 
lo establecido en este Decreto, por lo previsto en la Ley 38/ 2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y sus 
disposiciones de desarrollo, así como por lo establecido en las restantes normas 
de derecho administrativo, y en su defecto por las normas de derecho privado.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio	de	lo	cual	se	publicará	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

Dado en Murcia, 5 de abril de 2013.—El Presidente, P.D. Decreto n.º 28/2011, 
de 28 de junio (Supl. n.º 4 BORM 07/07/2011), el Consejero de Economía y 
Hacienda, Juan Bernal Roldán.—El Consejero de Universidades, Empresa e 
Investigación, José Ballesta Germán.
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Presidencia

5248 Orden de 5 de abril de 2013 de la Consejería de Presidencia 
por la que se establecen las bases reguladoras y se convoca el 
concurso de dibujo infantil “Mi pueblo Europa”.

El Decreto del Presidente de la Comunidad Autónoma n.° 24/2011, de 8 
de junio, por el que se establece el Orden de prelación de las Consejerías de 
la Administración Regional y sus competencias, atribuye, en su artículo 2, a la 
Consejería de Presidencia la competencia en materia de relaciones con la Unión 
Europea. 

Con	el	fin	de	favorecer	el	acercamiento	de	la	Unión	Europea	a	los	ciudadanos	
de la Región, la Consejería de Presidencia estima conveniente conmemorar el 
día de Europa, 9 de mayo, con un concurso infantil de dibujo dirigido a escolares 
de los centros públicos, concertados y privados de educación infantil y primaria 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que, bajo el lema “Mi pueblo 
Europa”,	refleje	la	visión	del	niño	desde	su	realidad	cotidiana	de	una	Europa	
unida, sin fronteras y en paz. 

En	virtud	de	lo	expuesto	y,	de	acuerdo	con	las	facultades	que	me	atribuye	
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto y finalidad.

La presente Orden establece las bases reguladoras y convoca el Concurso de 
Dibujo	Infantil	de	la	Región	de	Murcia	“Mi	pueblo	Europa”,	con	el	fin	de	promover	
y fomentar el conocimiento de la Unión Europea entre los más jóvenes.

Artículo 2.- Participantes.

Podrán participar en el concurso, a través de sus centros educativos, todos 
los escolares matriculados en los niveles de infantil y primaria de cualquier centro 
escolar público, privado o concertado de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

Artículo 3.- Premios.

1.	El	concurso	otorgará	premios	en	las	siguientes	categorías:

-	Primera.-	Educación	infantil.

-	Segunda.-1.º	y	2.º	de	primaria.

-	Tercera.-	3.º	y	4.º	primaria.

-	Cuarta.-	5.º	y	6.º	de	primaria.

2. Para cada una de las categorías se concederá un primer, segundo y 
tercer premio. Asimismo, se otorgará un premio a los alumnos con necesidades 
educativas especiales y un diploma a los centros educativos en los que cursen sus 
estudios los ganadores de cualquiera de los premios.
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3.	Los	premios	consistirán	en	un	maletín	de	pinturas	por	valor	máximo	de	
50 euros (para el primer premio y premio dirigido a alumnos con necesidades 
educativas especiales), 40 euros (para el segundo premio) y 20 euros (para el 
tercer premio). 

4. En ningún caso se podrá canjear el regalo por su valor en metálico.

Artículo 4.- Características de los dibujos.

1.	Los	dibujos	deberán	reflejar	la	realidad	sociocultural	de	una	Europa	unida,	
sin fronteras y en paz, representando los aspectos de esta realidad que más 
vinculen al niño en cuanto vecino de un pueblo de la Región de Murcia.

2.	Los	dibujos	podrán	realizarse	utilizando	cualquier	técnica	pictórica:	lápiz,	
pluma, cera, óleo, acuarela, etc., en el formato que será facilitado por la Dirección 
General a los centros educativos inscritos. 

3.	En	el	dorso	del	dibujo	deberá	figurar	en	letra	muy	clara	los	datos	que	
figuran	en	el	Anexo	II	relativos	al	alumno	y	a	la	categoría	en	que	participa.	

Los dibujos que no incluyan todos estos datos, así como aquellos cuyo tema 
no sea el señalado en estas bases serán eliminados, 

4. Los dibujos han de realizarse en el centro educativo, el cual deberá 
seleccionar	un	máximo	de	15	dibujos	para	el	conjunto	de	todas	las	categorías,	
según el procedimiento establecido por la dirección del centro educativo.

Artículo 5.- Solicitud de inscripción y plazos de presentación.

1. La solicitud de inscripción en el concurso se presentará en el modelo de 
impreso	que	figura	en	el	Anexo	I	de	la	Orden,	debidamente	cumplimentada	y	
firmada	por	el	representante	del	centro	escolar,	y	acompañada	de	una	declaración	
del mismo de disponer de la autorización de los padres o tutores de los alumnos 
para	participar	en	el	concurso	y,	en	su	caso,	para	ser	fotografiados	en	el	acto	de	
entrega de los premios.

2. El plazo de presentación de la solicitud de inscripción será de diez días 
hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de esta Orden en el Boletín 
Oficial	de	la	Región	de	Murcia.	

Si	la	solicitud	de	participación	no	reuniese	todos	los	requisitos	exigidos	en	
este artículo se requerirá al interesado para que en el plazo de 10 días subsane 
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no 
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, todo ello de acuerdo con lo 
dispuesto en el Art. 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común	(LRJ-
PAC).

3. El plazo para la remisión de los dibujos seleccionados por el centro 
educativo	finalizará	el	26	de	abril	de	2013.

4. La solicitud, así como los dibujos, que deben dirigirse a la Dirección 
General	de	 la	Unión	Europea	y	Relaciones	Exteriores,	se	presentarán	en	el	
Registro General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia sito en la 
Avda. Infante D. Juan Manuel n º 14 de Murcia, en el Registro de la Consejería 
de Presidencia sito en Avda. de la Libertad nº 6 de Murcia, o en cualquiera de los 
lugares	establecidos	en	el	artículo	38.4	de	la	LRJ-PAC.	

5.	La	inscripción	en	el	concurso	supone	la	aceptación	expresa	de	las	bases	de	
esta convocatoria.
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Artículo 6.- Composición del jurado.

1. La selección de los dibujos premiados se hará por un jurado compuesto 
por:

a)	La	Directora	General	de	 la	Unión	Europea	y	Relaciones	Exteriores	o	
persona en quien delegue, que actuará como Presidenta.

b) La Jefe de Servicio de Relaciones con la Unión Europea, que actuará como 
Vicepresidenta.

c)	Vocales:

1.º Un representante de la Consejería de Educación, Formación y Empleo.

2.º Dos representantes de los Centros de Profesores y Recursos de la Región.

d) Actuará como secretario, con voz y sin voto, un funcionario de la Dirección 
General	de	la	Unión	Europea	y	Relaciones	Exteriores.

2. El jurado actuará colegiadamente y ajustará su funcionamiento a las 
normas contenidas en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

Artículo 7.- Criterios de valoración.

Los dibujos se valorarán en cada categoría teniendo en cuenta los siguientes 
criterios:

-	Relación	con	el	tema	propuesto:	25%.

-	Originalidad	y	creatividad:	25%.

-	Visión	de	conjunto:	25%.

-	Presentación	del	trabajo:	25%.

Artículo 8.- Fallo del jurado y resolución de concesión.

1. El fallo del jurado debe estar emitido como fecha límite el 2 de mayo de 
2013.

2. El jurado podrá proponer que cualquiera de los premios sea declarado 
desierto cuando, a su juicio, los trabajos no reúnan las condiciones necesarias 
para obtener el premio correspondiente.

3. A la vista del fallo del jurado, el órgano instructor de los premios –
Directora	General	de	la	Unión	Europea	y	Relaciones	Exteriores	-	formulará	la	
propuesta de resolución. 

4. El Consejero de Presidencia resolverá mediante Orden la concesión de los 
premios	que	se	publicará	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

5. Contra la Orden de concesión de los premios, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de reposición o contencioso administrativo, de acuerdo 
con	lo	dispuesto	en	los	artículos	116	y	117	de	la	LRJ-PAC.

6. La concesión del premio se notificará personalmente al interesado, 
precisando la hora y el lugar de entrega de los premios, que tendrán lugar en 
acto público durante la segunda semana de mayo del año en curso, coincidiendo 
con las celebraciones del día de Europa.

Artículo 9.- Propiedad de los trabajos y publicidad.

1. Todos los trabajos premiados quedarán en depósito en la Dirección 
General	de	 la	Unión	Europea	y	Relaciones	Exteriores,	 la	cual	se	reserva	el	
derecho a utilizar los dibujos premiados para las acciones de difusión que estime 
pertinentes.
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2. El resto de trabajos podrán ser retirados en el plazo de un mes desde 
la concesión de los premios, entendiéndose que en caso contrario, los autores 
renuncian a su propiedad a favor de la Dirección General de la Unión Europea y 
Relaciones	Exteriores.

3.	La	Dirección	General	de	la	Unión	Europea	y	Relaciones	Exteriores	realizará	
la promoción y publicidad del concurso a través de los medios que considere más 
adecuados.

Artículo 10.- Crédito presupuestario.

Los premios se financiarán con cargo a la partida presupuestaria 
11.05.000.126E.489.01 “Proyecto 42526 “premios concurso Mi pueblo Europa”, 
de los correspondientes Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.

El otorgamiento de los premios objeto de la presente convocatoria estará en 
todo	caso	condicionado	a	la	existencia	de	crédito	adecuado	y	suficiente.

Disposición Final - Entrada en Vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

Murcia, 5 abril de 2013.—El Consejero de Presidencia, Manuel Campos 
Sánchez.
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ANEXO I 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL CONCURSO DE DIBUJO 
INFANTIL “MI PUEBLO EUROPA” 

1.- Datos del Centro Educativo: 

CIF Nombre/razón social 

Domicilio Teléfono/fax 

Correo electrónico 

Dirección postal 

Municipio 

2.- Datos del Director/Representante legal del Centro: 

NIF/NIE Nombre y apellidos 

Correo electrónico Teléfono/fax 

Firma del representante del 
Centro

Sello del Centro 

ILMA. DIRECTORA GENERAL DE LA UNIÓN EUROPEA Y RELACIONES 
EXTERIORES.
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ANEXO II 

CONCURSO DE DIBUJO INFANTIL “MI PUEBLO EUROPA” 

Datos del alumno 

Nombre  Apellidos 

Edad Curso 

Domicilio Teléfono 

Municipio Código postal 

Categoría en la que participa  

Centro Educativo 

Sello del centro. 

ILMA. DIRECTORA GENERAL DE LA UNIÓN EUROPEA Y RELACIONES 
EXTERIORES.
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Presidencia

5249 Resolución de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia, de 18 de marzo de 2013, por la que se ordena 
la publicación del acuerdo del Consejo de Gobierno sobre 
nombramiento de Registrador de la Propiedad de fecha 15 de 
marzo de 2013.

La Orden JUS/231/2013, de 13 de febrero (B.O.E. de 16 de febrero, 
con corrección de errores en B.O.E. de 22 de febrero), de aplazamiento de 
la efectividad de la demarcación en relación con determinados Registros de la 
Propiedad creados por el Real Decreto 172/2007, de 9 de febrero, por el que 
se	modifica	la	demarcación	de	los	Registros	de	la	Propiedad,	Mercantiles	y	de	
Bienes Muebles, dispone en sus artículos 3 y 4, por una parte, aplazar hasta el 
1 de enero de 2015 la provisión de los Registros de la Propiedad relacionados 
en	el	anexo	II	que	se	hallan	en	la	actualidad	vacantes	y	a	cargo	de	registrador	
interino, entre los que se encuentra el Registro de la Propiedad de Santomera, 
y por otra, la agrupación provisional de tales registros conforme resulta del 
mentado	anexo	II.

En	 dicho	 anexo	 consta	 que	 el	 Registro	 de	 Santomera	 se	 agrupa	
provisionalmente al Registro de la Propiedad Murcia 5.

Don Antonio Pillado Valera fue nombrado Registrador de la Propiedad de 
Murcia n.º 5 por Orden de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 
4 de octubre de 1995, habiendo tomado posesión del mismo el 10 de noviembre 
de 1995, según acta de esa misma fecha. De conformidad con el artículo 4 de 
la Orden JUS/231/2013, tendrá el carácter de registrador titular de los registros 
resultantes de la agrupación provisional.

Según lo establecido en el artículo 12.dos del Estatuto de Autonomía, 
corresponde al Consejo de Gobierno el nombramiento de los registradores de la 
propiedad y mercantiles que deban prestar servicios en la Región de Murcia.

Por su parte, el Decreto Regional 47/1998, de 23 de julio, atribuyó a la 
Consejería de Presidencia las competencias en materia de Notarías, Registros 
de la Propiedad y Mercantiles y Corredores de Comercio, correspondiendo al 
titular de la citada Consejería elevar al Consejo de Gobierno las propuestas 
de nombramiento de registradores de la propiedad, para plazas radicadas en 
el territorio de la Comunidad Autónoma. Asimismo el artículo 1 del Decreto 
141/2011, de 8 de julio, por el que se establecen los Órganos Directivos de 
la	Consejería	de	Presidencia,	atribuye	expresamente	a	esta	Consejería	“el	
nombramiento de notarios, registradores de la propiedad y mercantiles para 
plazas radicadas en el territorio de la Región de Murcia”.

El	acuerdo	del	Consejo	de	Gobierno	deberá	ser	notificado	al	interesado,	al	
Registro de la Propiedad Murcia n.º 5, y a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado. Asimismo deberá procederse a su publicación en el BORM.
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Por consiguiente, visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno 
en fecha 15 de marzo de 2013, y en virtud de la Ley Orgánica 1/1998, de 15 
de junio, de reforma de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, por la que la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia asumió nuevas competencias tales 
como el nombramiento por el Consejo de Gobierno, de conformidad con las leyes 
del Estado, de Notarios, Registradores de la Propiedad y Mercantiles y Corredores 
de Comercio, y del Decreto número 47/98, de 23 de julio, de atribución de 
competencias a la Consejería de Presidencia en dicha materia,

Resuelvo

Publicar	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”	el	texto	del	Acuerdo	
adoptado	el	15	de	marzo	de	2013	por	el	Consejo	de	Gobierno:

“D. Manuel Campos Sánchez, Secretario del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Murcia

Certifico:	Que	según	resulta	del	borrador	del	acta	de	la	sesión	celebrada	el	
día quince de marzo de dos mil trece, a propuesta del Consejero de Presidencia, 
el Consejo de Gobierno acuerda nombrar a don Antonio Pillado Valera, Registrador 
de la Propiedad de Santomera.

Y	para	que	conste	y	a	 los	procedentes	efectos,	expido,	firmo	y	sello	 la	
presente en Murcia, a 18 de marzo de dos mil trece”. 

Murcia, 18 de marzo de 2013.—La Secretaria General, Ana Vanesa Torrente 
Martínez.
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Cultura y Turismo

5250 Resolución de 27 de marzo de 2013 de la Dirección General 
de Bienes Culturales, por la que se incoa procedimiento de 
declaración de bien de interés cultural inmaterial a favor de “La 
Tradición del Bordado de Lorca”.

Visto el escrito de la Asociación Cultural “El Arte del Bordado en Lorca y su 
puesta	en	escena	en	sus	Desfiles	Bíblico	Pasionales”,	con	fecha	de	entrada	en	el	
registro de la Consejería de Cultura y Turismo 8 de marzo de 2013, solicitando 
la declaración de bien de interés cultural inmaterial a favor de la Tradición del 
Bordado de Lorca.

Visto el informe de 25 de marzo de 2013 emitido por el Servicio de Patrimonio 
Histórico en el que se destaca la importancia de la tradición del bordado en Lorca 
y el interés de su protección a través de la declaración como bien de interés 
cultural. 

Considerando lo que dispone el artículo 13 de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, 
de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en 
virtud	de	las	atribuciones	que	me	confiere	el	Decreto	del	Consejo	de	Gobierno	de	
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 145/2011, de 8 de julio, por el 
que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Cultura y Turismo

Resuelvo

1) Incoar el procedimiento de declaración de bien de interés cultural 
inmaterial	a	favor	de	La	Tradición	del	Bordado	de	Lorca,	cuya	identificación	y	
justificación	figura	en	el	anexo	de	esta	resolución	(expediente	administrativo	
número DBC 000006/2013).

2) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.4 de la Ley 4/2007, de 
16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, determinar la aplicación provisional del mismo régimen de protección 
previsto para los bienes declarados de interés cultural al bien afectado por esta 
resolución de incoación.

3) Incluir la relación de los bienes muebles e inmuebles que por su especial 
vinculación con el bien inmaterial, pasarán a ser considerados bienes integrantes 
del	patrimonio	cultural	de	acuerdo	con	alguna	de	las	categorías	a	que	se	refiere	
el	artículo	2	de	la	Ley	4/2007,	según	se	especifica	en	el	anexo	de	esta	resolución,	
sin perjuicio de que esta relación pueda ampliarse o pormenorizarse durante la 
tramitación del procedimiento.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 13.5 de la Ley 4/2007, esta 
resolución	deberá	ser	notificada	a	los	interesados,	a	los	efectos	oportunos,	y	
publicada	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

La	presente	resolución	no	pone	fin	a	la	vía	administrativa	y	contra	la	misma	
puede	interponerse	recurso	de	alzada	ante	el	Excmo.	Sr.	Consejero	de	Cultura	y	
Turismo en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su publicación, 
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según lo dispuesto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y en el artículo 13.2 de la Ley 4/2007.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Murcia a 27 de marzo de 2013.—El Director General de Bienes Culturales, 
Francisco Giménez Gracia.

Anexo

1.- Identificación

Denominación:	La	Tradición	del	Bordado	de	Lorca	

En el municipio de Lorca se produce un tipo de bordado, llamado culto o 
erudito (frente al denominado popular o anónimo). Este bordado erudito se 
caracteriza por la aplicación de las labores en tejidos de gran calidad utilizando 
materiales nobles como seda y oro.

El	bordado	de	Lorca	se	confecciona	de	 la	siguiente	forma:	 la	dirección	
artística elabora un dibujo, después se montan los bastidores y sus medidas 
a escala y se reparten los trabajos por zonas, mientras tanto se eligen los 
materiales necesarios como el tipo de tejido, los colores de las sedas y la calidad 
del oro.

Posteriormente, se decide el material sobre el que se va a bordar, 
normalmente raso o terciopelo. Para la elaboración de estos bordados se utilizan 
principalmente	dos	técnicas:	

La	de	“seda	matizada”	en	la	que	el	dibujo	se	perfila	sobre	papel	de	seda,	se	
coloca sobre el lienzo y comienza la tarea del bordado. Se trabaja en distintos 
tipos	de	punto:	indefinido,	transversal,	radial	o	punto	corto	o	Punto	Español	
Felices (este tipo de punto fue patentado en el año 1918). Las piezas, una vez 
realizadas,	se	trasladan	a	los	soportes	finales.

La segunda técnica utilizada es la conocida como “canutillo de oro”, que se 
realiza	sobre	una	base	con	realce	para	los	motivos	fitomórficos	y	geométricos	
inspirados	en	la	antigüedad	clásica.	Los	tipos	de	oro	más	utilizados	son:	brillo,	
mate y briscado, pudiendo añadirse perlas y pedrería. Asimismo, se trabaja el 
oro con punto corto conocido como punto plano. Estos bordados se realizan 
directamente	sobre	el	tejido	definitivo,	bien	sea	raso,	terciopelo	o	cualquier	otro.

2.- Descripción y datos históricos. Aspectos intangibles.

Gracias	a	la	numerosa	documentación	existente	en	el	archivo	municipal	de	
Lorca,	y	las	publicaciones	sobre	los	oficios	artesanales	en	la	Edad	Media	de	la	
profesora María Martínez, sabemos de la importancia que el arte del bordado 
tiene en la ciudad hasta el Renacimiento. Ya a mediados del siglo XVI, Lorca 
fue un importante centro de producción como lo demuestra la presencia de 
“brosladores”	afincados	en	la	ciudad	y	que	procedían	de	Andalucía.	

El bordado erudito estaba destinado principalmente a la confección de 
prendas para ornamentos religiosos, bien fueran para la liturgia o para el culto.

Según el profesor Manuel Pérez Sánchez, la tradición del bordado realizado 
por	hombres	que	enseñaban	el	oficio	artesano	a	sus	hijos	varones,	terminó	por	
romperse en el año 1779 cuando una Real Orden de Carlos III disponía el empleo 
a las mujeres para esta labor como artesanas de la aguja, pasando del ámbito 
religioso al doméstico.
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Las labores del bordado popular continúan siendo de gran importancia en 
toda la Región de Murcia, pero el bordado erudito lorquino, que tiene como 
inspiración	el	“punto	de	figura”	o	“pintura	de	aguja”	italiana,	evoluciona	a	lo	largo	
del	siglo	XIX	gracias	a	los	desfiles	bíblico	pasionales,	que	tras	la	desamortización	
eclesiástica provocó que los cofrades se vistieran con mantos decorados 
recordando momentos históricos de la tradición bíblica en sustitución de las obras 
escultóricas desaparecidas, surgiendo de esta forma una manifestación cultural 
única en la Región de Murcia. 

Así pues, una tradición que viene desde la Edad Media en la ciudad de 
Lorca,	pervive	hasta	nuestros	días	gracias	a	la	vitalidad	de	los	desfiles	bíblicos	
pasionales que reclaman año a año nuevas obras con bordados cada vez más 
originales e ilustrados. Para la realización de cada una de las piezas, es necesario 
el trabajo de las bordadoras durante años.

Los talleres históricos más importantes han sido y son en algunos casos, los 
de doña Engracia Segado, Maridor; don Cristóbal Leal y don Joaquín Castellar, así 
como los talleres actuales y los de los respectivos Pasos Azul, Blanco, Morado, 
Encarnado, Negro y Resucitado.

También se borda para la decoración de algunos de los mantos de los 
Caballos del Vino en Caravaca y atienden a encargos privados.

3.- Justificación

La	tradición	del	bordado	erudito	en	Lorca,	cumple	con	lo	expresado	en	el	
artículo 1.3 de la Ley 4/2007 del Patrimonio Cultural de la Región de Murcia, 
ya que es un conocimiento y técnica ligada a una manifestación cultural 
sobresaliente para la Región de Murcia.

Esta	consideración	está	basada	en	las	razones	expresadas	tanto	por	las	
recomendaciones de la UNESCO para la salvaguarda del Patrimonio Inmaterial 
como	en	los	textos	de	referencia	incluidos	en	el	Plan	Nacional	del	Patrimonio	
Inmaterial del Ministerio de Cultura, ya que la tradición del bordado sigue viva 
y es celebrada y vivida por diferentes personas y grupos, detentando gran 
relevancia en los procesos de construcción de la identidad colectiva lorquina. Es 
una manifestación social dinámica y responde a prácticas en continuo cambio 
y protagonizadas por diferentes individuos como las bordadoras, los directores 
artísticos y la asociación cultural de El Arte del Bordado en Lorca y su Puesta en 
Escena	en	sus	Desfiles	Bíblico	Pasionales.

La	salvaguarda	de	la	tradición	del	bordado	en	Lorca	pretende	que	este	oficio	
no desaparezca y pervivan los conocimientos transmitidos de generación en 
generación, no solo respecto a la dirección artística sino también a los talleres 
artesanos de bordado, ya que el patrimonio inmaterial no es conservable ni 
reproducible más que por sus propios portadores y protagonistas. El hecho 
de que hayan sido los protagonistas de la tradición quienes hayan solicitado 
la declaración como bien de interés cultural garantiza la pervivencia de esta 
tradición en el futuro.

Por todo ello, procede la incoación del procedimiento de declaración de bien 
de interés cultural inmaterial a favor de La Tradición del Bordado de Lorca.
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4.- Relación de los bienes muebles e inmuebles especialmente 
vinculados con el bien inmaterial. 

1. Bienes inmuebles

Los bordados realizados para las cofradías de Semana Santa, también 
conocidos	como	“Pasos”,	tienen	asociados	los	siguientes	bienes	inmuebles:

· Sede Religiosa de la Hermandad de Labradores, Paso Azul, Iglesia de San 
Francisco	(Declarada	monumento	histórico-artístico,	de	carácter	nacional,	por	
Real Decreto 1747/1982, de 28 de mayo). 

· Casa Museo del Paso Azul y Taller de Bordados en la Calle Nogalte, 26 
(Catalogada por su relevancia cultural según lo previsto en la Disposición 
Adicional Segunda de la Ley 4/2007 del Patrimonio Cultural de la Región de 
Murcia).

· Casa del Muy Ilustre Cabildo de Ntra. Sra. la Virgen de la Amargura, Paso 
Blanco, donde se ubica el taller de bordados y la sala de costura en Calle Santo 
Domingo,	8:	se	propone	su	protección	como	bien	inventariado.

· Museo de Bordados del Paso Blanco (Antigua Iglesia de Santo Domingo) en 
Calle Santo Domingo, 6 (Catalogada por su relevancia cultural según lo previsto 
en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 4/2007 del Patrimonio Cultural de 
la Región de Murcia).

· Sede Religiosa de la Archicofradía del Santísimo Cristo de la Sangre, Paso 
Encarnado, Iglesia de San Cristóbal (Catalogada por su relevancia cultural según 
lo previsto en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 4/2007 del Patrimonio 
Cultural de la Región de Murcia). 

· Museo de Bordados y Taller de Bordados del Paso Encarnado en la Calle 
Eulogio	Periago,	2:	Se	propone	su	protección	como	bien	catalogado	por	su	
relevancia cultural.

· Sede Religiosa del Santísimo Cristo del Perdón, Paso Morado, Iglesia del 
Carmen (Declarada bien de interés cultural por Decreto n.º 89/2009, de 30 de abril, 
del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia).

·	Casa	del	Paso	Morado-Museo	Nicolás	Salzillo	“il	maestro”	en	Calle	Nogalte,	
43 (Catalogada por su relevancia cultural según lo previsto en la Disposición 
Adicional Segunda de la Ley 4/2007 del Patrimonio Cultural de la Región de 
Murcia).

·	Sede	Religiosa	de	 las	Hermandades	de	 la	Curia-	Paso	Negro	y	de	 la	
Archicofradía de Jesús Resucitado, Colegiata de San Patricio (Declarada 
monumento histórico artístico por Decreto de 27 de enero de 1941).
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«NOTAPIE»

 Sede Religiosa de las Hermandades de la Curia- Paso Negro y de la 

Archicofradía de Jesús Resucitado, Colegiata de San Patricio 

(Declarada monumento histórico artístico por Decreto de 27 de enero 

de 1941). 

2. Bienes muebles. 

Los bienes que a continuación se relacionan se encuentran declarados como 

bien de interés cultural por Decreto del Consejo de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia:

Denominación F/Decreto F/BORM

Estandarte de la Oración en el Huerto, "Paño de 

las Flores" - Paso Blanco 
21/10/05 02/11/05 

Conjunto de bordados que conforman la 

decoración del trono de Ntra.Sra. la Virgen de la 

Amargura-Paso Blanco 

21/10/05 02/11/05 

Conjunto de bordados del antiguo trono de la 

Virgen de los Dolores - Paso Azul 
21/10/05 02/11/05 

Estandarte de la Virgen de los Dolores -

Estandarte Guión del Paso Azul 
21/10/05 02/11/05 

Los siguientes bienes se proponen para su protección como bienes catalogados 

por su relevancia cultural: 

1.- PASO AZUL

1.1 Denominación Manto de Júpiter o Manto del Águila 

Autor Don Francisco Cayuela Sánchez.  

Bordadoras Encarnación Salazar; Angelina 

Mouliáa; Teresa Lizcano; Mercedes 
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Munuera; Amor Puche 

Materia Terciopelo verde, sedas de distinto 

colorido y canutillo de oro.

Técnica Bordado en sedas matizadas y 

puntillismo en el Águila. Sedas 

matizadas y canutillo de oro en la 

greca.

Medidas 170 x 280 cm.  

Taller Taller bordados Paso Azul 

Época 1901-1902.  

1.2 Denominación Manto de Ptolomeo IV, Filopator 

Autor Joaquín Gimeno Mouliáa,

Director artístico: José A. López 

Gimeno y Cristóbal Leal Martínez

Bordadoras Lorenza Mª. Navarro; Soledad Trapero; 

Javiera Navarro; Luisa Mª. González; 

Isabel Mtnez.; Josefa Abellaneda; 

Antonia Abellaneda; Clementa Moya; 

Clementa Alcázar; Sacramentos 

Manzanares

Materia Terciopelo, raso de seda, hilos de seda 

natural, canutillo y fleco de oro 

Técnica Sedas planas sobre raso. Sedas 

matizadas. Canutillo de oro al realce 

en brillo, mate y briscado

Medidas 320 x 320 cm.  

Época 2008-2010  
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1.3 Denominación Manto del Emperador Vespasiano 

Autor Francisco Cayuela y Emiliano Rojo  

Bordadoras Francisca García; Patrocinio Bayonas; 

Soledad Hernández; Constantina 

Ibáñez; Juana Casas; Soledad 

Navarro; Rosario Hernández 

Materia Raso de seda negro, hilos de seda 

natural, hilo de oro y canutillo de oro. 

Técnica Bordado en seda y oro matizado 

Medidas 260 x 175 cm.  

Taller Taller bordados Paso Azul 

Época 1932-1933  

1.4 Denominación Manto del emperador Tiberio 

Autor Joaquín Gimeno Mouliáa y Miguel 

García Peñarrubia 

Bordadoras Soledad Trapero; Águeda Trapero; Mª. 

Dolores Llamas; Salvadora Miñarro; 

Lucía Meca 

Materia Terciopelo, hilo de seda natural y 

canutillo de oro en brillo, mate y 

briscado

Técnica Bordado a punto corto en hilos de 

sedas matizadas y realce con canutillo 

de oro. 

Medidas 250 x 230 cm.  

Taller Taller bordados Paso Azul 

Época 1987-1988 
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2.- PASO BLANCO 

2.1 Denominación Verdugo del Grupo del Rey Asuero 

Autor Antonio Felices López 

Bordadoras Desconocidas 

Materia Terciopelo, raso, seda, hilo de oro, hilo 

de plata, pedrería y perlas. 

Técnica Bordado de oro al realce, bordado 

mixto, oro y plata. 

Capeta: Raso con realce en plata y 

oro.

Medidas Capeta: 80 x 100 cm 

Tunicela: 120 x 80 cm 

Taller Taller privado. 

Época 1895-1900 

2.2 Denominación Túnica de Mayordomo de D. Eliodoro 

Puche

Autor Antonio Felices López 

Bordadoras Desconocida/s 

Materia Terciopelo, sedas, hilo de oro en 

canutillo, hilo de plata en canutillo, 

pedrería y lentejuelas 

Técnica Bordado con punto corto de oro y 

bordado sobrepuesto.

Canutillo de oro, perlas y enrejados en 

sedas.

NPE: A-090413-5250
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Medidas 130 x 200 cm 

Taller Taller privado 

Época 1899 

2.3 Denominación Estandarte de la Stma. Virgen de la 

Amargura

Autor Manuel Muñoz Barberán 

Bordadoras Lucía Lazarán, Huertas Moya, Isabel 

Delgado, Fina Gómez y Josefina 

Pelegrín

Materia Raso, seda, hilo de oro en canutillo 

Técnica Bordado en seda con punto radial y 

punto horizontal. Punto corto de oro. 

Sedas, punto horizontal. 

Medidas 215 x 155 cm 

Taller Antiguo taller del Paso Blanco 

Época 1972. Orla ampliada en 1984 por el 

mismo director artístico 

2.4 Denominación Manto de Cársena. Caballería de 

Esther y Asuero 

Autor Comisión Artística del Paso Blanco 

Bordadoras María González, Catalina Llamas, 

Encarnación Abellaneda, Isabel 

Delgado, Nasera El Abib 

Materia Raso, seda e hilo de oro en canutillo 

Técnica Bordado de la seda en punto indefinido 
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o batido. Bordado de oro al realce y 

punto corto de oro. 

Medidas 175 x 340 cm 

Taller Taller de Bordados del Paso Blanco 

Época 2005 

3.- PASO ENCARNADO 

3.1 Denominación Estandarte de la Stma. Virgen de la 

Soledad

Autor Eduardo Montesinos Pérez-Chirinos 

Bordadoras Marisol Girado Romera y Trinidad 

Navarro

Materia Terciopelo, raso, oro y seda 

Técnica El oro esta bordado en punto corto y al 

realce, y las sedas bordadas en puntos 

indefinidos.

Medidas 186 cm x 138 cm 

Taller Talleres del Paso Encarnado 

Época 2007 

3.2 Denominación Estandarte de nuestro Padre Jesús de 

la Penitencia 

Autor Eduardo Montesinos Pérez-Chirinos 

Bordadoras Marisol Girado Romera (sedas), 

Trinidad Navarro Gallego (oro) 

Materia Seda y oro sobre damasco. 

Técnica Sedas matizadas bordadas en punto 
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indefinido y transversal. Cenefa de oro 

calado bordado a punto corto y a 

realce.

Medidas 187 x 117 cm 

Taller Talleres del Paso Encarnado 

Época 2004 

3.3 Denominación Estandarte de la Expiración del Cristo 

o Estandarte Guión 

Autor Emiliano Rojo 

Bordadora Juana Rojo 

Materia Hilo de oro sobre raso y seda 

Técnica Cenefa en oro bordado a realce y 

punto corto, calado, con medallón 

central bordado a punto indefinido en 

sedas matizadas 

Medidas 160 x 100 cm 

Medallón: 46 cm de diámetro 

Taller Taller de D.ª Juana Rojo 

Época 1940 

3.4 Denominación Bandera del Paso Encarnado 

Autor Diego Martínez Meca, José Luis 

Bayonas y Emiliano Rojo 

Bordadoras Trinidad Navarro Gallego, María 

García, Joaquina Alacid, Isabel 

Navarro y Dori. 

NPE: A-090413-5250
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Materia Seda y oro sobre raso 

Técnica Sedas bordadas con punto indefinido. 

Oro bordado a realce y punto corto. 

Medidas 187 x 131 cm 

Taller Taller de bordados El Chimba 

Época 1959 

4.- PASO MORADO 

4.1 Denominación Nazareno Cristo de la Misericordia. 

Grupo Cinco Llagas. 

Autor Joaquín Bastida Gil 

Bordadoras Facunda Piernas Romero, Joaquina y 

Pilar Alacid y María Fernández 

Materia Terciopelo, sedas y canutillo de oro 

Técnica Bordado en sedas con técnica del 

punto corto 

Medidas 174 x 83 cm 

Taller Dña. Facunda Piernas Romero y otras 

Época 2002-2007 

4.2 Denominación Bandera de Gala (Primitiva del Paso 

Morado)

Autor Emiliano Rojo Sánchez. 

Bordadora Apolonia Ros Poveda 

Materia Raso y canutillo de oro 

Técnica Bordado en oro con punto corto y 

matizado en mate, brillo y briscado. 
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Medidas 167 x 213,5 cm 

Taller Dña. Apolonia Ros Poveda y Dña. 

Engracia Segado López 

Época 1940-1946 

4.3 Denominación Túnica del Nazareno “Stmo. Cristo del 

Perdón”

Autor Emiliano Rojo Sánchez. 

Bordadora Apolonia Ros 

Materia Terciopelo morado y canutillo de oro 

Técnica Bordado en sedas con la técnica de 

matizado

Medidas 206,7 x 158 cm 

Taller Dña. Apolonia Ros Poveda 

Época 1943-1948 

4.4 Denominación Estandarte de la Stma. Virgen de la 

Piedad

Autor Diseño: Francisco Javier Martínez 

Bernal.

Director artístico: Francisco Javier 

Martínez Coronel. 

Bordadoras Trinidad Navarro Gallego, Francisca 

García Carrillo e Isabel Navarro Díaz 

Materia Terciopelo negro, raso, sedas, y 

canutillo de oro 

Técnica Bordado en oro y sedas con la técnica 
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de punto matizado 

Medidas 167 x 213,5 cm 

Taller Paso Morado.- Iglesia del Carmen 

Época 1992-1996 

5.- PASO NEGRO 

5.1 Denominación Estandarte de la Virgen de la Soledad 

Autor Emiliano Rojo 

Director técnico: Eduardo Montesinos 

Bordadoras Pilar y Joaquina Alacid 

Materia Oro y sedas 

Técnica Punto corto 

Medidas 184 x 115 cm 

Taller Taller de Bordados Paso Negro 

Época 1950 

5.2 Denominación Bandera de la Hermandad de la Curia 

Autor José López Gimeno 

Bordadoras Lorenza Navarro y Soledad Trapero 

Materia Oro y sedas 

Técnica Bordado lorquino 

Medidas 190 x 205 cm 

Taller Taller de Bordados Paso Negro 

Época 2007 
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5.3 Denominación Manto de la Virgen de la Soledad 

Autor Ruiz Guzmán 

Bordadoras Desconocidas 

Materia Oro y seda 

Técnica Bordado lorquino 

Medidas 332 x 387 cm 

Taller Talleres de la Sección Femenina de 

Lorca.

Época 1952 

6.- ARCHICOFRADÍA DE JESUS RESUCITADO 

6.1 Denominación Estandarte de Jesús Resucitado 

Autor Francisco Cayuela 

Bordadoras Desconocidas 

Materia Seda e hilo de oro sobre raso 

Técnica Medallón bordado en punto corto con 

hilo de seda, y oro en punto batido. 

Greca bordada en oro a realce. 

Medidas 165 x 117 cm 

Taller Desconocido 

Época 1930 

6.2 Denominación Antiguo Manto de la Virgen de la 

Encarnación. Compuesto por peto, 

mangas y delantal. 

Autor Desconocido 
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Bordadoras Desconocidas 

Materia Hilo de seda y oro sobre tela de seda.  

Técnica Bordado en oro en punto de realce, 

mangas delanteras y peto del mismo 

tejido bordado en sedas matizadas y 

punto indefinido 

Medidas 177 x 290 cm 

Taller Taller en casa particular 

Época 1850 
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I. ComunIdad autónoma

4. anunciOs

Consejería de Presidencia

5251 Edicto por el que se notifican resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de espacios naturales protegidos a 
personas de paradero desconocido.

Habiéndose intentado la notificación sin haberse podido practicar y de 
conformidad con el art. 59.4 y 61 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por el presente Edicto se pone en conocimiento de las 
personas o entidades que a continuación se relacionan, que en estas dependencias 
de la Dirección General de Medio Ambiente, sita en la C/ Catedrático Eugenio 
Úbeda	número	3,	30005	Murcia,	se	tramitan	los	siguientes	expedientes	en	fase	
de Resolución.

-	Expediente	Sancionador	138/12/SE,	contra	D.ª	Ruth	Manzano	Ramírez,	con	
NIF:	48547852G,	de	Murcia.	Por	infracción	administrativa	al	art.	76	r)	de	la	Ley	
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. Con 
calificación	de	leve	y	sanción	de	500	€.

Contra	la	presente	resolución,	que	no	pone	fin	a	la	vía	administrativa	podrá	
interponer	recurso	de	alzada	ante	el	Excmo.	Sr.	Consejero	de	Presidencia	en	
plazo de un mes de conformidad a lo establecido en el artículo 107 de la Ley 
4/1999,	de	13	de	enero,	de	modificación	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo	Común	y	artículos	114	a	116	de	este	último	texto	legal.

De conformidad con las previsiones del artículo 21.2 del Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento para el ejercicio 
de la Potestad Sancionadora, pongo en su conocimiento que esta Resolución no 
tendrá carácter ejecutivo en tanto no se resuelva el recurso que, en su caso, 
se interponga o haya transcurrido el plazo para interponer el citado recurso sin 
hacerlo. Una vez que la resolución sea ejecutiva (por haberse desestimado el 
recurso	o	haber	transcurrido	el	plazo	para	recurrir)	se	procederá		a	notificarle	la	
liquidación, la cual será ingresada en las entidades y fechas que en la misma se 
le indican.

Murcia, 22 de marzo de 2013.—El Director General, Amador López García.

NPE: A-090413-5251
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I. ComunIdad autónoma

4. anunciOs

Consejería de Presidencia

5252 Edicto por el que se notifican resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de caza y pesca fluvial a personas de 
paradero desconocido.

Habiéndose intentado la notificación sin haberse podido practicar y de 
conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por el presente Edicto se pone en conocimiento de 
las personas o entidades que a continuación se relacionan, que en estas 
Dependencias,	Oficina	Regional	de	Caza	y	Pesca	Fluvial,	C/	Catedrático	Eugenio	
Ubeda	Romero	núm.	3,	30008	Murcia,	se	tramitan	los	siguientes	expedientes	en	
fase de resolución.

Contra la Resolución dictada cabe interponer recurso de alzada en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de su publicación en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	ante	el	Excmo.	Sr.	Consejero	de	Presidencia	
de esta Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a tenor del art. 115 de la 
Ley	4/1999	de	modificación	de	la	Ley	30/1.992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

N.º Expediente / Nombre / Municipio / Precepto infringido e importe

Pesca 76/12. José Luis Madrid Abenza. Murcia. Art. 102.23, de la Ley 7/2.003 
de	12	de	noviembre	de	Caza	y	Pesca	Fluvial	de	la	Región	de	Murcia.	Sanción:	
60.1 Euros.

Caza 290/12. Cristóbal Santiago Santiago. Vera. Art. 100.1, 100.11, 90.1.i, 
100.3, de la Ley 7/2.003 de 12 de noviembre de Caza y Pesca Fluvial de la Región 
de	Murcia.	Sanción:	300	Euros.	Disponiendo	además	la	pérdida	de	la	licencia	de	
caza o la facultad de obtenerla durante un periodo de un año. 

Murcia, 22 de marzo de 2013.—El Director General de Medio Ambiente, 
Amador López García.

NPE: A-090413-5252
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4. anunciOs

Consejería de Presidencia

5253 Edicto por el que se notifican resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de caza y pesca fluvial a personas de 
paradero desconocido.

Habiéndose intentado la notificación sin haberse podido practicar y de 
conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por el presente Edicto se pone en conocimiento de 
las personas o entidades que a continuación se relacionan, que en estas 
Dependencias,	Oficina	Regional	de	Caza	y	Pesca	Fluvial,	C/	Catedrático	Eugenio	
Ubeda	Romero	núm.	3,	30008	Murcia,	se	tramitan	los	siguientes	expedientes	en	
fase de resolución.

Contra la resolución dictada cabe interponer recurso de alzada en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de su publicación en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	ante	el	Excmo.	Sr.	Consejero	de	Presidencia	
de esta Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a tenor del Art. 115 de la 
Ley	4/1999	de	modificación	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

N.º Expediente / Nombre / Municipio / Precepto infringido e importe

CAZA 258/12. José Rabal Esparza. Fuente Álamo de Murcia. Arts. 100.1, 
100.11 de la Ley 7/2.003 de 12 de noviembre de Caza y Pesca Fluvial de la 
Región	de	Murcia.	Sanción:	300	Euros.	Disponiendo	además	la	pérdida	de	la	
licencia de caza o la facultad de obtenerla durante un periodo de un año. 

Murcia, 20 de marzo de 2013.—El Director General de Medio Ambiente, 
Amador López García.

NPE: A-090413-5253



Página 14214Número 80 Martes, 9 de abril de 2013

www.borm.es 
D.L.	MU-395/1985	-	ISSN:	1989-1474

I. ComunIdad autónoma
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Consejería de Presidencia

5254 Edicto por el que se notifican acuerdos de iniciación de 
expedientes sancionadores en materia de caza y pesca fluvial  a 
personas de paradero desconocido.

Habiéndose intentado la notificación sin haberse podido practicar y de 
conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por el presente edicto se pone en conocimiento de 
las personas o entidades que a continuación se relacionan, que en estas 
Dependencias,	Oficina	Regional	de	Caza	y	Pesca	Fluvial,	C/	Catedrático	Eugenio	
Úbeda	Romero	núm.	3,	30008	Murcia,	se	tramitan	los	siguientes	expedientes	en	
fase de acuerdo de iniciación.

De	dichos	expedientes	han	sido	designados	como	Instructora	a	doña	Ana	
Isabel Coloma Santamaría y como Secretaria doña Rosario Ruiz Martínez. Lo que 
se	pone	en	conocimiento	de	las	personas	interesadas	con	el	fin	de	que	puedan	
comparecer	en	los	expedientes	de	referencia,	en	el	plazo	de	15	días	hábiles	
contados	desde	el	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	La	Región	
de Murcia, aportando cuantas alegaciones o pruebas estimen convenientes a su 
derecho en la forma prevista en los artículos 16 y siguientes del Real Decreto 
1.398/93, de 4 de agosto.

N.º Expediente / Nombre / Municipio / Precepto infringido e importe

Pesca 82/12. Ursaru Vasile. Murcia. Arts. 102.23, 102.1 de la Ley 7/2003 de 
12	de	noviembre	de	Caza	y	Pesca	Fluvial	de	la	Región	de	Murcia.	Sanción:	60.1	
euros.

Caza 23/13. José Ruiz Mateos. Alcantarilla. Art. 100.1 de la Ley 7/2003 de 
12	de	noviembre	de	Caza	y	Pesca	Fluvial	de	la	Región	de	Murcia.	Sanción:	300	
Euros. Disponiendo además la pérdida de la licencia de caza o la facultad de 
obtenerla durante un periodo de un año. 

Murcia, 20 de marzo de 2013.—El Director General de Medio Ambiente, 
Amador López García.
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Consejería de Agricultura y Agua

5255 Anuncio de licitación para colector general de Las Kalendas a la 
EDAR de Fortuna (Murcia). Expte. I-5-13. 

1.- Entidad adjudicadora. 

a)	Organismo:	Consejería	de	Agricultura	y	Agua.

b)	Dependencia	que	tramita	el	expediente:	Servicio	de	Contratación.	Sección	I.

Obtención	de	documentación	e	información:	

a ) Los Pliegos de Cláusulas Administrativas y Técnicas se pueden obtener en 
Internet,	en	la	página	web:	www.carm.es

b)	Información:	Servicio	de	Contratación:

1)	Dependencia:	Sección	de	Contratación	I.

2)	Domicilio:	Plaza	Juan	XXIII,	s/n.

3)	Localidad	y	código	postal:	Murcia	30008

4)	Teléfono:	968	362556,	362751	y	362542.

5)	Telefax:	968	366646

6)	Dirección	de	Internet	del	perfil	del	contratante:	www.carm.es

c)	Número	de	expediente:	I-5-13

2.- Objeto del contrato.

a)	Tipo:	Obras

b)	Descripción:	“Colector	general	de	las	Kalendas	a	la	EDAR	de	Fortuna	(Murcia)”

c)	Lugar	de	ejecución/entrega:	Fortuna	(Murcia).

d)	Plazo	de	ejecución/entrega:	Seis	meses.

e)		Admisión	de	prórroga:	No.

f)	CPV	(Referencia	Nomenclatura):	45240000.

CPA:	42.91.

3.- Tramitación y procedimiento.

a)	Tramitación:	Ordinaria.	

b)	Procedimiento:	Abierto	con	1	solo	criterio	de	adjudicación.	

C)	Criterios	de	adjudicación:	precio	más	bajo.

4.- Valor estimado del contrato.

511.104,64 € + 107.331,97 € (IVA).

5.- Presupuesto base de licitación.

a) Importe neto 511.104,64 euros. Importe total 618.436,61 euros 
(Cofinanciado	por	el	Fondo	de	Cohesión	de	la	U.E.	-80%-).

6.- Garantías exigidas.-

Provisional:	No	se	exige

Definitiva:	25.555,23	euros

NPE: A-090413-5255
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7.- Requisitos específicos del contratista:

a)	Clasificación:	Grupo	E,	subgrupo	1,	categoría	d.

8.- Presentación de ofertas:

a)	Fecha	límite	de	presentación:

a) Durante veintiséis (26) días naturales contados desde la publicación del 
presente anuncio y hasta las 14 horas del último día, ampliándose éste al día 
siguiente en caso de coincidir en sábado o festivo. 

b)	Lugar	de	presentación:	

1)	Dependencia:	Registro	General	de	la	Consejería	de	Agricultura	y	Agua.	

2)	Domicilio:	Plaza	Juan	XXIII,	s/n.

3)	Localidad	y	código	postal:	Murcia,	30008.

c) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar 
ofertas (procedimiento restringido). No.

d)	Admisión	de	variantes.:	No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta. El 
fijado	en	el	artículo	161.4	del	TRLCSP.

9. Apertura de ofertas:

a)	Descripción.	Sobres	n.º	1	Capacidad	y	 solvencia-,	 y	n.º	2	–Oferta	
Económica-.

b)	Dirección:	Dependencias	de	la	Consejería	de	Agricultura	y	Agua

c)	Localidad	y	código	postal.:	Murcia	30008

d) Fecha y hora. Sobre n.º 1, el onceavo día hábil siguiente al de terminación 
del plazo de presentación de proposiciones, a las 9,30 horas de la mañana. Sobre 
n.º	2,	el	quinto	día	hábil	siguiente	al	de	apertura	del	sobre	n.º	1	a	las	13	horas-

10. Gastos de publicidad. Por cuenta del contratista.

Murcia, 14 de marzo de 2013.—El Secretario General, Francisco Moreno 
García.

NPE: A-090413-5255
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

5256 Procedimiento ordinario 108/2012.

NIG:	30016	44	4	2012	0200483

N28150

Nº	autos:	Procedimiento	ordinario	108/2012	

Demandante/S:	Joaquín	Hoyos	Pujante

Abogado/A:	Pedro	Pablo	Romo	Rodríguez

Demandado/s:	Construcciones	Magodero,	Fogasa	

Don Antonio Solano Barreto, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Cartagena, 

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	108/2012	de	este	Juzgado	
de lo Social, seguidos a instancia de Joaquín Hoyos Pujante contra la empresa 
Construcciones Magodero, Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Que Estimando la demanda formulada por Joaquín Hoyos Pujante frente a 
la Empresa Construcciones Magodero S. L., y Fondo de Garantía Salarial, debo 
condenar y condeno a la parte demandada empresarial al abono al trabajador 
de	la	cantidad	de	6.941,70	euros	+	el	10%	de	interés	por	mora	a	calcular	desde	
cada devengo y a lo que deberá estar y por ello pasar dicha demandada. 

Y en cuanto a la responsabilidad interesada del codemandado Fondo de 
Garantía Salarial, por ahora no corresponde establecer condena alguna sin 
perjuicio de que en su momento opere la responsabilidad subsidiaria pertinente 
conforme a lo establecido en el art. 33 del Estatuto de los Trabajadores. 

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiéndoles que contra 
la misma cabe el recurso indicado con las formalidades establecidas en la ley 
procesal laboral.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Construcciones	Magodero,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 27 de marzo de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

5257 Seguridad Social 468/2012.

NIG:	30016	44	4	2012	0201537

N28150

N.º	Autos:	Seguridad	Social	468/2012	

Demandante/s:	Jorge	Raúl	Guerrero	Rubio

Abogado:	Honorio	Sánchez	Quirante

Demandado/s:	INSS,	TGSS,	Estructuras	Estrella	del	Sur,	S.L.,	UMIVALE	

Don Antonio Solano Barreto, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	Seguridad	Social	468/2012	de	este	
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Jorge Raúl Guerrero Rubio contra 
la empresa INSS, TGSS, Estructuras Estrella del Sur, S.L., UMIVALE, sobre 
Seguridad Social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Acuerdo:	 Tener	 por	 desistida	 a	 la	 parte	 demandante	de	 su	demanda	
acordando el sobreseimiento de las presentes actuaciones y el archivo de los 
autos. 

Incorpórese	el	original	al	Libro	de	Decreto,	dejando	certificación	del	mismo	
en el procedimiento de su razón.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Podrá	interponerse	recurso	directo	de	revisión	ante	
quien	dicta	esta	resolución	mediante	escrito	que	deberá	expresar	la	infracción	
cometida a juicio del recurrente, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación.	(Art.	188.2	de	la	LJS).	El	recurrente	que	no	tenga	la	condición	de	
trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	la	Seguridad	Social	deberá	hacer	
un depósito para recurrir de 25 euros en la 3139 del Banesto, debiendo indicar en 
el	campo	concepto,	la	indicación	recurso	seguida	del	código	“31	Social-	Revisión”.	
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31	Social-	Revisión”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	
especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
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la	resolución	recurrida	utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Estructuras	Estrella	del	Sur,	
S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 27 de marzo de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

5258 Ejecución de títulos judiciales 17/2013.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	17/2013	
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. José Manuel Noguera Díaz 
contra la empresa Servicios Control Construcción Sycro, S.L., sobre despido, se 
han	dictado	en	fecha	27/3/13,	las	siguientes	resoluciones:

Auto

Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	de	 título	 judicial	de	
Sentencia n.º 381/12 de fecha 26/11/12 a favor de la parte ejecutante, José 
Manuel Noguera Díaz, frente a Servicios Control Construcción Sycro, S.L., parte 
ejecutada, por importe de 26.778,94 euros en concepto de principal, más otros 
2.677	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	intereses	que,	en	su	
caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio 
de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación.	

Así	lo	acuerda	y	firma	SS.ª	Doy	fe.

El/La Magistrado/a Juez. El/La Secretario/a Judicial.

Diligencia de ordenación

“Queda pendiente de satisfacer en la presente ejecutoria la suma de 
26.778,94 euros de principal y, 2.677 euros en concepto de intereses y costas, 
y habiendo sido declarada Servicios Control Construcción Sycro, S.L., insolvente 
provisional por este Juzgado de lo Social n.º Tres de Cartagena, en procedimiento 
ENJ., n.º 211/12, y de conformidad con el 274 de la LPL, acuerdo dar audiencia 
al Fondo de Garantía Salarial para que en el plazo de cinco días, inste la práctica 
de las diligencias que a su derecho convenga y designe los bienes del deudor 
principal que le consten.

Notifíquese a las partes. 

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación.

El/La Secretario/a Judicial”

Y para que sirva de notificación en legal forma a la Mercantil ejecutada 
Servicios	de	Control	Construcción,	en	ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	
su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

En Cartagena, a 27 de marzo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

5259 Despido/ceses en general 182/2013.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Tres de Cartagena. 

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido a instancia de doña Luz Mary Taborda Olarde contra Antonio Candela 
García, Fogasa, en reclamación por despido, registrado con el n.º despido/ceses 
en general 182/2013 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el 
artículo	59	de	la	LJS,	citar	a	Antonio	Candela	García,	en	ignorado	paradero,	a	fin	
de que comparezca en la sala de vistas de este Juzgado de Lo Social Tres, situado 
en	C/	Carlos	III,	17	-	Bajo	Esquina	Wsell	de	Guimbarda-	30201	el	día	26/6/2013	
a	las	11:00	horas,	para	la	celebración	de	los	actos	de	conciliación	y	en	su	caso	
juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y	para	que	sirva	de	citación	a	Antonio	Candela	García,	se	expide	la	presente	
cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	colocación	en	el	
tablón de anuncios. 

En Cartagena, 27 de marzo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

5260 Despido/ceses en general 203/2013.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Tres de Cartagena. 

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido	a	instancia	de	D.ª	María	del	Mar	Baños	Ariola	contra	Eulen	Integra,S.A.,	
en reclamación por despido, registrado con el n.º despido/ceses en general 
203/2013 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la 
LJS,	citar	a	Eulen	Integra,	S.A.,	en	ignorado	paradero,	a	fin	de	que	comparezca	
en la sala de vistas de este Juzgado de lo Social 3, situado en C/ Carlos III, 17 
-	Bajo	Esquina	Wsell	de	Guimbarda-	30201	el	día	26/6/2013	a	las	12:00	horas,	
para la celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo 
comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que 
deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán 
por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y	para	que	sirva	de	citación	a	Eulen	Integra,	S.A.,	se	expide	la	presente	
cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	colocación	en	el	
tablón de anuncios. 

En Cartagena, a 1 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera Instancia número Siete de Murcia

5261 Procedimiento ordinario 1.026/2008.

Número	de	Identificación	Único:	30030	42	1	2008	0002806

Procedimiento ordinario 1.026/2008

De Automáticos Orenes, S.L. 

Procurador Sr. José Augusto Hernández Foulquié

Contra don Juan Pedro Quirós López

En	los	autos	de	referencia	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:

Sentencia 

N.º 25/2013.

En la ciudad de Murcia, a 21 de enero de 2013. 

El	Ilmo.	Sr.	D.	José	Antonio	Guzmán	Pérez,	Magistrado-Juez	del	Juzgado	de	
Primera Instancia número Siete de Murcia, ha visto los presentes autos de juicio 
ordinario número 1026/2008 seguidos por las partes, de una y como demandante, 
la mercantil ”Automáticos Orenes SL”, representada por el procurador D. José A. 
Hernández Foulquié y dirigida por la letrada Doña María Asunción García Bernabé, 
y de otra, como demandada, D. Juan Pedro Quirós López, en situación procesal 
de rebeldía, sobre reclamación de 60.000 euros, y 

Fallo

Que estimando la demanda formulada por la mercantil ”Automáticos Orenes 
SL”, representada por el procurador D. José A. Hernández Foulquié, contra D. Juan 
Pedro Quirós López, en situación procesal de rebeldía, debo declarar y declaro 
resuelto	el	contrato	de	explotación	de	máquinas	recreativas	concertado	por	las	
partes el cual se formalizó en documento privado fechado en Madrid el 26 de 
abril de 2006 (documentos números 3 y 4 de la demanda) y, en su consecuencia, 
debo condenar y condeno al demandado a que abonen a la actora la cantidad 
de sesenta mil euros (60.000,00) de principal más el interés legal de la citada 
cantidad desde el 18 de junio de 2008 y al pago de las costas procesales. 

Y,	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	a	Juan	Pedro	Quirós	López	se	
expide	la	presente	en	Murcia	a	22	de	enero	de	2013.—El/La	Secretario/a.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

5262 Despido/ceses en general 96/2013.

N.I.G.:	30030	44	4	2013	0000732

N.º	Autos:	Despido/Ceses	en	General	96/2013	

Demandante:	Juan	Tomás	Espuche	Espinosa

Abogado:	Ricardo	Ruiz	Moreno

Demandados:	Autocares	Ríos,	S.A.,	Busmar,	S.L.,	Transportes	de	Viajeros	de	
Murcia, S.L.U., Autobuses Lat, S.L., Selecta Bus, S.L., Ministerio Fiscal Ministerio 
Fiscal, Fogasa, Administración Concursal de Travimusa, Administración Concursal 
de las 3, Lineas Regulares del Sudeste, S.L.U. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	96/2013	
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Juan Tomás Espuche 
Espinosa contra la empresa Autocares Ríos, S.A., Busmar, S.L., Transportes de 
Viajeros de Murcia, S.L.U., Autobuses LAT, S.L., Selecta Bus, S.L., Ministerio 
Fiscal, Fogasa, Administración Concursal de Travimusa, Administración Concursal 
de las 3, Lineas Regulares del Sudeste, S.L.U., sobre despido, se ha dictado la 
siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	16-10-2013	a	las	11:10	
horas	en	la	sala	de	vistas	número	2	para	el	acto	del	juicio	y	a	las	10:55	horas	en	
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

-	Cítese	a	juicio	al	Fondo	de	Garantia	Salarial,	en	cumplimiento	del	Art.	23	de	
la LJS.

-	Cítese	a	juicio	al	Ministerio	Fiscal,	dada	la	alegación	de	vulneración	de	
derechos fundamentales.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

-	Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	las	demandadas,	ha	
lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
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jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

-	Por	el	demandante	se	tiene	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

-	Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

-	Recábese	situación	de	las	mercantiles	Selecta	Bus,	S.L.,	y	Autocares	Rios,	
S.A., a través de las bases de datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de ambas demandadas por medio de 
edictos.

-	Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Autocares	Rios,	S.A.,	Selecta	
Bus,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 25 de marzo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

5263 Procedimiento ordinario 1.162/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia, 

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	1.162/2012	de	este	Juzgado	
de lo Social, seguidos a instancia de Víctor Manuel Endara Viscarra contra la 
empresa Fogasa, Garpi Logística S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

“Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	21-05-2013	a	las	8.55	horas	
de su mañana en la sede de este órgano judicial, para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial, Sala num. 1 y, una vez intentada, y en 
caso	de	no	alcanzarse	la	avenencia,	el	21-05-2013,	a	las	9.10	horas	de	su	mañana	
para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a, sala núm. 6.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	
hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí Se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Garpi	Logística,	
S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia,27 de marzo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

5264 Despido objetivo individual 110/2013.

N.I.G.:	30030	44	4	2013	0000842

N28150

N.º	autos:	Despido	objetivo	individual	110/2013	

Demandante:	Adrián	Garnes	González

Abogado:	Miguel	Ángel	Fructuoso	Romero

Demandados:	La	Caña	Perfecta,	S.L.,	Fogasa	

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido	objetivo	individual	110/2013	
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Adrián Garnes González 
contra la empresa La Caña Perfecta, S.L., Fogasa, sobre despido, se ha dictado la 
siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	25-09-2013	a	las	11:00	
horas	en	la	sala	de	vistas	número	2	para	el	acto	del	juicio	y	a	las	10:45	horas	
en la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante la 
Secretaria Judicial.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

-	Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	demandada,	ha	
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
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refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

-	Por	el	demandante	se	tiene	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-	Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

-	Recábese	situación	de	la	mercantil	demandada	a	través	de	las	bases	de	
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

-	Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	La	Caña	Perfecta,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 26 de marzo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

5265 Despido objetivo individual 112/2013.

NIG:	30030	44	4	2013	0000863

N28150

N.º	autos:	Despido	objetivo	individual	112/2013	

Demandante:	Juan	Gallardo	Carrillo

Demandados:	Entorno	y	Vegetación,	S.A.,	Fogasa	

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario/a Judicial del Juzgado de 
lo Social número Uno de Murcia, 

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido	objetivo	individual	112/2013	
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Juan Gallardo Carrillo contra 
la empresa Entorno y Vegetación, S.A., Fogasa, sobre despido, se ha dictado la 
siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	2-10-2013	a	las	10:10	
horas	en	la	sala	de	vistas	número	2	para	el	acto	del	juicio	y	a	las	9:55	horas	en	
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

-Cítese	como	parte	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	a	los	efectos	señalados	en	
el art. 23 de la LJS.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

-Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	demandada,	ha	
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
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le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

-Al	otrosí	del	requerimiento	de	documentos,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase al 
demandado para que aporte los documentos solicitados en el otrosi digo de la 
demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas 
las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 
94 LJS).

-Por	el	demandante	se	tiene	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

-Recábese	situación	de	la	mercantil	demandada	a	través	de	las	bases	de	
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

-	Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Entorno	y	Vegetación,	S.A.,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 26 de marzo de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

5266 Despido objetivo individual 117/2013.

NIG:	30030	44	4	2013	0000910

N28150

Nº	autos:	Despido	objetivo	individual	117/2013	

Demandantes:	José	Aniorte	Caracena,	Juan	Francisco	Morales	Orenes,	Juan	
Andrés Blasco Canals, Juan Luis Marco Martínez, Antonio Galeote Cano 

Demandado/s:	Transbeniel	S.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial	

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia, 

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido	objetivo	individual	117/2013	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D/Dª	José	Aniorte	Caracena,	
Juan Francisco Morales Orenes, Juan Andrés Blasco Canals, Juan Luis Marco 
Martínez, Antonio Galeote Cano contra la empresa Transbeniel S.L., Fondo de 
Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	2-10-2013	a	las	10:30	
horas	en	la	sala	de	vistas	número	2	para	el	acto	del	juicio	y	a	las	10:15	horas	en	
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

-Requerir	a	la	parte	demandante	para	que	en	el	plazo	de	cuatro	días	aporte	
la comunicación de despido de cada uno de los trabajadores demandantes y 
aclare la modalidad y duración de los contratos y la jornada realizada.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

-Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	demandada,	ha	
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
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declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

-Al	otrosí	del	requerimiento	de	documentos,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase al 
demandado para que aporte los documentos solicitados en el cuarto otrosí 
digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

-Por	el	demandante	se	tiene	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

-Recábese	situación	de	la	mercantil	demandada	a	través	de	las	bases	de	
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

-	Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Transbeniel	S.L.,	en	ignorado	
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 27 de marzo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

5267 Despido objetivo individual 1.158/2012.

N.I.G:	30030	44	4	2012	0009267

N28150

N.º	Autos:	Despido	objetivo	individual	1158/2012	

Demandante/s:	Sergio	Rubio	Pérez.

Abogado:	Guillermo	Martínez-Abarca	Ruiz-Funes.

Demandado/s:	Mirice	S.L.,	Administración	Concursal	de	Mirice,	S.L.,	Fondo	
de Garantía Salarial 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP., de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido	objetivo	individual	1158/2012	
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Sergio Rubio Pérez 
contra la empresa Mirice S.L., Administración Concursal de Mirice, S.L., Fondo de 
Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Requerir	a	la	parte	actora	para	que,	en	el	plazo	de	4	días,	indique	el	tipo	
de contrato suscrito y la duración pactada, la jornada realizada, el lugar de 
prestación de servicios y la forma de pago del salario, bajo apercibimiento que de 
no	hacerlo	se	dará	cuenta	a	SSª	para	que	decida	sobre	el	archivo	de	la	demanda

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada,	tenerla	por	ampliada	frente	a	la	
Administración	Concursal	de	la	empresa	demandada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	21/10/13	en	la	sede	de	este	
órgano	judicial,	a	las	10:35	horas	en	la	sala	de	vistas	n.º	1	para	la	celebración	del	
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso 
de	no	alcanzarse	la	avenencia,	a	las	10:50	horas	en	la	sala	de	vistas	n.º	3,	para	
la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
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tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí tercero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí segundo, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que éste deberá proponerla y en su caso, El/La Juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
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Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Mirice	S.L.,	en	ignorado	
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 27 de marzo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

5268 Despido/ceses en general 1.163/2012.

NIG:	30030	44	4	2012	0009316

N28150

N.º	Autos:	Despido/ceses	en	general	1.163/2012	

Demandante/s:	Jesús	Rafael	Belmonte	Muñoz

Graduado/a	Social:	José	Ortiz	Vicente

Demandado/s:	Hijos	de	Ramón	Puche,	S.L.,	Administración	Concursal	de	
Hijos de Ramón Puche, S.L., Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del SCOP de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	1.163/2012	
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Jesús Rafael Belmonte 
Muñoz contra la empresa Hijos de Ramón Puche, S.L., Administración Concursal 
de Hijos de Ramón Puche, S.L., Fogasa, sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	21/10/13,	a	las	10:55	en	
la sala de vistas n.º 1 al acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, en 
caso	de	no	avenencia,	a	las	11:10	del	mismo	día,	en	la	sala	de	vistas	nº	3	al	acto	
de juicio.

-	Adviértase	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

-	Averígüese	 la	situación	de	 la	empresa	a	través	de	 la	aplicación	de	 la	
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

Respecto	a	lo	solicitado	en	los	otrosíes:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
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como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

NPE: A-090413-5268



Página 14239Número 80 Martes, 9 de abril de 2013

www.borm.es 
D.L.	MU-395/1985	-	ISSN:	1989-1474

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Hijos	de	Ramón	Puche,	S.L.,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 27 de marzo de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

5269 Despido/ceses en general 1.180/2012.

N.I.G:	30030	44	4	2012	0009465

N28150

N.º	Autos:	Despido/ceses	en	general	1180/2012	

Demandante:	Ana	Beverly	Marín	Talavera.

Abogado:	Benito	López	López.

Demandado/s:	Pedro	García	Jiménez,	Fogasa,	Fondo	de	Garantía	Salarial.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP., de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	1180/2012	de	
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.ª	Ana	Beverly	Marín	Talavera	
contra la empresa Pedro García Jiménez, Fogasa, Fondo de Garantía Salarial, 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Acuerdo:

-	Requerir	a	la	parte	actora	para	que,	en	el	plazo	de	4	días,	indique	la	jornada	
realizada y la forma de pago del salario, bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
dará	cuenta	a	SS.ª	para	que	decida	sobre	el	archivo	de	la	demanda.

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	28/10/13	en	la	sede	de	
este	órgano	judicial,	a	las	10:15	en	la	sala	de	vistas	n.º	1	para	la	celebración	
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso	de	no	alcanzarse	la	avenencia,	a	las	10:30	en	la	sala	de	vistas	n.º	3,	para	la	
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

-	Averígüese	 la	 situación	de	 la	 empresa	 a	 través	 de	 la	 aplicación	de	
la T.G.S.S., y del Registro Mercantil y citarla a prevención por edictos que se 
publicarán en el boletín que corresponda.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
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tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
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Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Pedro	García	Jiménez,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 1 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

5270 Despido objetivo individual 107/2013.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido	objetivo	individual	107/2013	
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Juan Pablo Bocadulce 
Diaz contra la empresa Joaquín Serrano, S.L., Fogasa Fondo de Garantía Salarial, 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	25/9/13	a	las	10,20	horas,	
en la sede de este órgano judicial, para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia, el mismo día a las 10,30 horas,, para la celebración del acto de juicio 
ante el/la magistrado/a.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al otrosí digo primero, ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	
del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
Art. 23 de la LJS.

Al otrosí digo primero,, ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.2 de la 
LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). Requiérase a los demandados para que 
aporten los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con	la	prueba	acordada	(Art.	94	LJS),	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	
prueba propuesta por el actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la 
juez admitirla en el acto de juicio, Art. 87 de la LPL.

-Encontrándose	en	situación	de	baja	la	mercantil	demandada	en	la	TGSS,	
cítese “ad cautelam” por Edictos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Joaquín	Serrano,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 26 de marzo de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

5271 Despido objetivo individual 112/2013.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Cuatro de Murcia. 

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido a instancia de Magalith Acosta Pineda contra Fogasa, Fondo de Garantía 
Salarial, María Elvira Pagán Blázquez, en reclamación por despido, registrado con 
el n.º despido objetivo individual 112/2013 se ha acordado, en cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a María Elvira Pagán Blázquez, en 
ignorado	paradero,	a	fin	de	que	comparezca	en	la	sala	de	vistas	de	este	Juzgado	
de	lo	Social	Cuatro,	situado	en	Avd.	Colegio	de	Procuradores	s/n	-	Ciudad	de	
la	Justicia	-	C.P.	30011	Murcia	el	día	25/9/2013	a	las	10:40	horas,	para	 la	
celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir 
con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que 
es	única	convocatoria	y	que	dichos	actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	
de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y	para	que	sirva	de	citación	a	María	Elvira	Pagán	Blázquez,	se	expide	
la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

En Murcia,27 de marzo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

5272 Despido/ceses en general 131/2013.

N.I.G:	30030	44	4	2013	0001085

N28150

N.º	Autos:	Despido/ceses	en	general	131/2013.

Demandante:	Beatriz	Gómez	López.

Demandado:	Javier	Sánchez	Munuera.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP., de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	131/2013	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.ª	Beatriz	Gómez	López	
contra la empresa Javier Sánchez Munuera, sobre despido, se ha dictado la 
siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	25/9/13	en	la	sede	de	este	
órgano	judicial,	a	las	11:05	en	la	sala	de	vistas	n.º	1	para	la	celebración	del	acto	
de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso 
de	no	alcanzarse	la	avenencia,	a	las	11:20	en	la	sala	de	vistas	n.º	4,	para	la	
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

-	Averígüese	 la	situación	de	 la	empresa	a	través	de	 la	aplicación	de	 la	
T.G.S.S., y del Padrón Municipal para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte 
demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona con 
poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	
las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa 
causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	
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podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	
ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	
en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Javier	Sánchez	Munuera,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 27 de marzo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

5273 Procedimiento ordinario 34/2013.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	34/2013	de	este	Juzgado	de	
lo Social, seguidos a instancia de Francisca Fuensanta López Belmonte contra 
la empresa Esabe Limpiezas Integrales S.L., sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y,	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	3/6/15	a	las	9,30	horas,	en	
la sede de este órgano judicial, para la celebración del acto de conciliación ante 
el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia, el mismo día a las 9,40 horas,, para la celebración del acto de juicio 
ante el/la magistrado/a.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al otrosí digo primero,, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la 
LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que 
aporten los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con	la	prueba	acordada	(art.	94	LJS),	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	
prueba propuesta por el actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la 
juez admitirla en el acto de juicio, art. 87 de la LPL

Teniendo conocimiento este Servicio de que la mercantil demandada está 
desaparecida, se une la diligencia negativa a los autos y se acuerda citar a la 
misma “ad cautelam” por Edictos.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS, 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
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válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Esabe	Limpiezas	Integrales	
S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 21 de marzo de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

5274 Despido/ceses en general 119/2013.

NIG:	30030	44	4	2013	0000952

N28150

N.º	Autos:	Despido/ceses	en	general	119/2013	

Demandante:	Elena	Torralba	Cánovas

Graduado	Social:	Javier	Alcázar	Medina

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del SCOP Social 
de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	119/2013	
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Elena Torralba Cánovas 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, María Dolores González Villanueva, 
Limpiezas y Servicios Villanueva, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Se ha presentado escrito por Elena Torralba Cánovas, solicitando ampliación 
de la demanda.

Visto el contenido del mismo, acuerdo tener por ampliada la demanda contra 
Limpiezas y Servicios Villanueva, S.L., y en su consecuencia, cítese a las partes, 
para la celebración de los actos de conciliación el día seis de mayo de dos mil 
trece, a las doce horas y quince minutos de su mañana en la sala de vistas 
número uno y/o juicio, el mismo día a las doce horas y treinta minutos en la Sala 
de	Audiencias	número	Cinco,	sito	en	Avd.	Colegio	de	Procuradore	s/n	-	Ciudad	de	
la	Justicia	-	CP.	30011	Murcia.

Hágase entrega a la demandada Limpiezas y Servicios Villanueva, S.L., 
contra la que se ha ampliado la demanda, de copia de la demanda presentada y 
del resto de documentos, advirtiendo a las partes lo dispuesto en los arts. 82.2 y 
83 LJS. 

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	María	Dolores	González	
Villanueva,	Limpiezas	y	Servicios	Villanueva,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	
la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 27 de marzo de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

5275 Seguridad Social 698/2012.

N.I.G.:	30030	44	4	2012	0005566

N81291

N.º	autos:	Seguridad	social	698/2012	

Demandante:	Enrique	Martínez	Torreblanca

Abogado:	Antonio	Corbalán	Maiquez

Demandados:	Mutua	Ibermutuamur	Ibermutuamur,	Instituto	Nacional	de	la	
Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social, T.G.S.S. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	seguridad	social	698/2012	de	este	
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don Enrique Martínez Torreblanca 
contra la empresa Mutua Ibermutuamur Ibermutuamur, Instituto Nacional de 
la Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social, T.G.S.S., sobre 
seguridad	social,	se	ha	dictado	con	fecha	de	hoy	la	siguiente	resolución:

Por presentado el anterior escrito de fecha 21/03/13 por el letrado de la 
parte actora, únase a los autos de su razón. Y visto su contenido se tiene por 
ampliada	la	demanda	frente	a	la	empresa	“Artes	Gráficas	Novograf,	S.L.”	y	frente	
a la Tesorería General de la Seguridad Social, citándoles para que comparezcan 
al	acto	de	juicio	señalado	para	el	próximo	día	veintinueve	de	abril	de	2013	a	
las 9,45 horas, en la Sala de vistas n.º Cinco, dándoles traslado de copia de la 
demanda y del decreto de admisión a trámite de la misma.

Practíquense averiguaciones domiciliarias en las bases de datos del Registro 
Mercantil, y cítese ad cautelam por edictos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.
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Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	“Artes	Gráficas	Novograf,	
S.L.”,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	
Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 27 de marzo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

5276 Procedimiento ordinario 202/2013.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	202/2013	de	este	Juzgado	de	
lo Social, seguidos a instancia de doña María del Carmen Noguera Cabrera contra 
la Empresa Fondo de Garantía Salarial, Limpiezas Tere Ballester, S.L., sobre 
ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Señalar	para	el	próximo	día	4.11.13	a	las	11.15	horas	para	la	celebración	
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara en la 
Sala de Audiencia número Uno, y a las 11.30 del mismo día, para la celebración, 
en su caso, del acto de juicio, que se celebrara en la Sala de Audiencia número 
cinco.

-	 Citar	a	 las	partes	en	 legal	 forma	con	 la	advertencia	de	que	de	no	
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la 
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

A	los	otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre	la	prueba	documental,	requiérase	a	la	demandada	a	fin	de	aportar	
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (Art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
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notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma.

El Secretario Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	María	del	Carmen	Noguera	
Cabrera,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 21 de marzo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

5277 Procedimiento ordinario 212/2013.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	212/2013	de	este	Juzgado	
de lo Social, seguidos a instancia de Ahmed Talhaoui contra la empresa Fondo 
de Garantía Salarial, Karamelo Citrus, S.L.L., sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Señalar	para	el	próximo	día	4.11.13	a	las	11.45	horas	para	la	celebración	del	
acto de conciliación ante la Secretaria Judicial, acto que se celebrara en la Sala de 
Audiencia número Uno, y a las 12 del mismo día, para la celebración, en su caso, del 
acto de juicio, que se celebrara en la Sala de Audiencia número cinco.

-	Citar	a	las	partes	en	legal	forma	con	la	advertencia	de	que	de	no	comparecer	ni	
alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, podrá la 
Secretaria Judicial en el primer caso y el Magistrado Juez en el segundo, tener al actor por 
desistido de su demanda; y si se tratase del demandado no impedirá la celebración de 
los actos de conciliación y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

A	los	otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre	la	prueba	documental,	requiérase	a	la	demandada	a	fin	de	aportar	
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución y de la 
demanda por edictos a prevención, sirviendo la misma de cédula de citación en forma 
para los referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba 
de interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.
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Así	lo	acuerda	y	firma.

La Secretaria Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Karamelo	Citrus,	S.L.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 21 de marzo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

5278 Procedimiento ordinario 197/2013.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	197/2013	de	este	Juzgado	de	
lo Social, seguidos a instancia de don Francisco Marco Albero contra la Empresa 
Fondo de Garantía Salarial, Muebles Yadiz, S.L., Fjmobel, S.L., sobre ordinario, se 
ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Señalar	para	el	próximo	día	4.11.13	a	las	9.30	horas	para	la	celebración	del	
acto de conciliación ante la Secretaria Judicial, acto que se celebrara en la Sala 
de Audiencia número Uno, y a las 9.45 del mismo día, para la celebración, en su 
caso, del acto de juicio, que se celebrara en la Sala de Audiencia número cinco.

-	Citar	a	las	partes	en	legal	forma	con	la	advertencia	de	que	de	no	comparecer	
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá la Secretaria Judicial en el primer caso y el Magistrado Juez en el segundo, 
tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del demandado no 
impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, continuando éstos sin 
necesidad de declarar su rebeldía.

A	los	otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre	la	prueba	documental,	requiérase	a	la	demandada	a	fin	de	aportar	
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución y de 
la demanda, y a la demandada a prevención por edictos, sirviendo la misma de 
cédula de citación en forma para los referidos actos de conciliación y juicio, así 
como, en su caso, para la prueba de interrogatorio de parte y el requerimiento 
acordado para aportar documentos. 

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
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notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma.

La Secretaria Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Muebles	Yadiz,	S.L.,	Fjmobel,	
S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 21 de marzo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

5279 Procedimiento ordinario 191/2013.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento.	Procedimiento	ordinario	191/2013	de	
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Tomás Fernández Navarro 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Anromi Papeles, Plásticos, Químicos 
y Complementos S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada,	requiriendo	a	la	parte	actora	a	fin	de	que	
complete los hechos, incorporando los datos relativos al despido producido.

-	Señalar	para	el	próximo	día	17/10/13	a	las	11	horas	para	la	celebración	
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara 
en	la	sala	de	audiencias	número	uno,	y	a	las	11:15	horas	del	mismo	día,	para	
la celebración, en su caso, del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de 
audiencias número Cinco.

-	 Citar	 a	 las	 partes	 en	 legal	 forma	 con	 la	 advertencia	 de	 que	 de	 no	
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la 
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a la parte 
demandada por los medios ordinarios y “ad cautelam” por medio de edictos.

A	los	otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre	la	prueba	documental,	requiérase	a	la	demandada	a	fin	de	aportar	
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 
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Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma.

El/La Secretario/a Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Anromi	Papeles,	Plásticos,	
Químicos	y	Complementos	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 21 de marzo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

5280 Despido/ceses en general 87/2013.

N.I.G:	30030	44	4	2013	0000731

N28150

N.º	Autos:	Despido/ceses	en	general	87/2013	

Demandante:	Pedro	Araez	Iniesta.

Abogado:	Ricardo	Ruiz	Moreno.

Demandado/s:	Autocares	Ríos	S.A.,	Busmar,	S.L.,	Transportes	de	Viajeros	de	
Murcia S.L.U., Autobuses Lat, S.L., Selecta Bus S.L., Ministerio Fiscal Ministerio 
Fiscal, Fogasa, Administración Concursal de Travimusa, Administración Concursal 
de las 3, Lineas Regulares del Sudeste, S.L.U. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	87/2013	
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Pedro Araez Iniesta 
contra la empresa Autocares Ríos S.A., Busmar, S.L., Transportes de Viajeros de 
Murcia S.L.U., Autobuses Lat, S.L., Selecta Bus S.L., Ministerio Fiscal, Fogasa, 
Administración Concursal de Travimusa, Administración Concursal de las 3, 
Lineas Regulares del Sudeste, S.L.U., sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	4/10/2013	a	las	11:20	
horas	en	la	sala	de	vistas	número	6	para	el	acto	del	juicio	y	a	las	11:05	horas	en	
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

-	Cítese	como	parte	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	a	los	efectos	señalados	en	
el art. 23 de la LJS.

-	Cítese	como	parte	al	Ministerio	Fiscal,	dada	la	alegación	de	vulneración	de	
derechos fundamentales.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

-	Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	las	demandadas,	ha	
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
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jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

-	Por	el	demandante	se	tiene	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-	Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

-	Recábese	situación	de	las	mercantiles	Selecta	Bus	S.L.,	y	Autocares	Ríos	
S.A., a través de las bases de datos con la TGSS., y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de ambas demandadas por medio de 
edictos.

-	Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Autocares	Ríos	S.A.,	Selecta	
Bus	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 25 de marzo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

5281 Despido objetivo individual 1.060/2012.

N.I.G.:	30030	44	4	2012	0008525

N.º	Autos:	Despido	Objetivo	Individual	1.060/2012	

Demandante:	Lucelly	Núñez	España

Graduado	Social:	María	Jesús	Barquero	Gil

Demandados:	Marta	Zapata	Nicolás,	Atalayas	Servicios	de	Limpieza,	S.L.	

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido	objetivo	individual	1.060/2012	
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Lucelly Núñez España contra 
la empresa Marta Zapata Nicolás, Atalayas Servicios de Limpieza, S.L., sobre 
DESPIDO,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	2-07-2013,	a	las	11:20	
horas	en	la	sala	de	vistas	número	6	para	el	acto	del	juicio	y	a	las	11:05	horas	en	
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

-	Adviértase	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto	a	lo	solicitado	en	los	otrosíes:

-	Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	las	demandadas,	ha	
lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
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refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

-	Al	otrosí	del	requerimiento	de	documentos,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	
al Art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). Requiérase a 
los demandados para que aporten los documentos solicitados en el otrosi digo 
punto	b)	de	la	demanda	a	excepción	de	las	cuentas	anuales	que	se	encuentran	
depositadas en el Registro Mercantil y es accesible a la parte, con la advertencia 
de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la 
contraria en relación con la prueba acordada (Art. 94 LJS).

-	Por	el	demandante	se	tiene	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

-	Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL

-Recábese	situación	de	la	mercantil	demandada	a	través	de	las	bases	de	
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de los demandados por medio de edictos.

-	Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Marta Zapata Nicolás, 
Atalayas	Servicios	de	Limpieza,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	
para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 27 de marzo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

5282 Despido objetivo individual 67/2013.

NIG:	30030	44	4	2013	0000556

N28150

N.º	Autos:	Despido	Objetivo	Individual	67/2013	

Demandante:	Salvador	Casamayor	Espinosa

Graduado	Social:	José	Berenguer	Gilabert

Demandado:	Fondo	de	Garantia	Salarial,	Mectamak,	S.L.	

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario/a Judicial del Juzgado de 
lo Social número Seis de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	Despido	Objetivo	Individual	67/2013	de	
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Salvador Casamayor Espinosa 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Mectamak, S.L., sobre despido, se 
ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	8-10-2013	a	las	11:10	
horas	en	la	sala	de	vistas	número	6	para	el	acto	del	juicio	y	a	las	10:55	horas	en	
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

-	Requerir	a	la	parte	demandante	para	que	en	el	plazo	de	cuatro	días	aclare	
la modalidad y duración del contrato suscrito y la jornada.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

-	Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	demandada,	ha	
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
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interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

-	Al	otrosí	de	requerimiento	de	documentos,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a 
la demandada para que aporte los documentos solicitados en el primer otrosi 
digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

-	Por	el	demandante	se	tiene	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-	Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

-	Recábese	situación	de	la	mercantil	demandada	a	través	de	las	bases	de	
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

-	Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Mectamak,	S.L.,	en	ignorado	
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 27 de marzo de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

5283 Despido/ceses en general 149/2013.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	149/2013	
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Julia Navarro Mendez 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Hostesato 2006, S.L., sobre 
despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	23/9/13	a	las	10,20	horas,	
en la sede de este órgano judicial, para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia, el mismo día a las 10,30 horas,, para la celebración del acto de juicio 
ante el/la magistrado/a.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al otrosí digo primero, ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	
del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
Art. 23 de la LJS.

Al otrosí digo primero,, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la 
LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). Requiérase a los demandados para que 
aporten los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con	la	prueba	acordada	(Art.	94	LJS),	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	
prueba propuesta por el actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la 
juez admitirla en el acto de juicio, Art. 87 de la LPL.

Encontrándose en situación de baja la mercantil demandada en la TGSS, 
cítese a la misma “ad cautelam” por medio de Edictos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Hostesato	2006,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 26 de marzo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

5284 Modificación sustancial condiciones laborales 91/2013.

NIG:	30030	44	4	2013	0000762

N28150

Nº	autos:	Modificación	sustancial	condiciones	laborales	91/2013	

Demandante/s:	Eusebio	García	Gómez,	Carmelo	Torrano	Guillamón	

Demandado:	Excomti	Desarrollos	S.L.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del Scop de lo 
Social número Siete de Murcia, 

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	modificación	sustancial	condiciones	
laborales 91/2013 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Eusebio 
García	Gómez,	Carmelo	Torrano	Guillamón	contra	la	empresa	Excomti	Desarrollos	
S.L., sobre Mov. Geog. y Funcional, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	10/07/13,	a	las	11:00,	en	la	
sala de vistas nº 7 al acto de juicio.

-	Adviértase	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

-	Averígüese	 la	situación	de	 la	empresa	a	través	de	 la	aplicación	de	 la	
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

Respecto	a	lo	solicitado	en	los	otrosíes:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
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conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí primero Se tiene por presentada la documentación que acompaña 
a la demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Excomti	Desarrollos,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 27 de marzo de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

5285 Procedimiento ordinario 88/2013.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	88/2013	de	este	Juzgado	
de lo Social, seguidos a instancia de don Gregorio Andújar Buitrago contra la 
empresa Grupo Nicolás Mateos Servicios Integrales, S.L., sobre ordinario, se ha 
dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Señalar	para	el	próximo	día	13.11.13	a	las	10.45	horas	para	la	celebración	
del acto de conciliación ante la Secretaria Judicial, acto que se celebrara en la 
Sala de Audiencia número Uno, y a las 11 del mismo día, para la celebración, en 
su caso, del acto de juicio, que se celebrara en la Sala de Audiencia número siete.

-	Citar	a	las	partes	en	legal	forma	con	la	advertencia	de	que	de	no	comparecer	
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá la Secretaria Judicial en el primer caso y el Magistrado Juez en el segundo, 
tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del demandado no 
impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, continuando éstos sin 
necesidad de declarar su rebeldía.

A	los	otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre	la	prueba	documental,	requiérase	a	la	demandada	a	fin	de	aportar	
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución y de 
la demanda, y a la demandada por edictos a prevención, sirviendo la misma de 
cédula de citación en forma para los referidos actos de conciliación y juicio, así 
como, en su caso, para la prueba de interrogatorio de parte y el requerimiento 
acordado para aportar documentos. 

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
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notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma.

La Secretaria Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Grupo Nicolás Mateos 
Servicios	Integrales,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 26 de marzo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

5286 Procedimiento ordinario 65/2013.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	65/2013	de	este	Juzgado	
de lo Social, seguidos a instancia de don Juan Manuel Campillo Guirao contra la 
empresa Fondo de Garantía Salarial, Casemur Castor, S.L.U., José Gálvez Espín, 
Pedro Jiménez Muñoz, Germán Albero Villaescusa, sobre ordinario, se ha dictado 
la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Señalar	para	el	próximo	día	13.11.13	a	las	10.25	horas	para	la	celebración	
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara en la 
Sala de Audiencia número Uno, y a las 10.40 del mismo día, para la celebración, 
en su caso, del acto de juicio, que se celebrara en la Sala de Audiencia número 
siete.

-	Citar	a	las	partes	en	legal	forma	con	la	advertencia	de	que	de	no	comparecer	
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez 
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

A	los	otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre	la	prueba	documental,	requiérase	a	la	demandada	a	fin	de	aportar	
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (Art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 
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Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma.

El Secretario Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Casemur	Castor,	S.L.U.,	
José Gálvez Espín, Pedro Jiménez Muñoz, Juan Manuel Campillo Guirao, Germán 
Albero	Villaescusa,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 26 de marzo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

5287 Procedimiento ordinario 41/2013.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	41/2013	de	este	Juzgado	de	
lo Social, seguidos a instancia de Antonio Bermejo Ayala contra la empresa Fondo 
de Garantía Salarial, Juan Manuel Rodríguez González, sobre ordinario, se ha 
dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte Dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Señalar	para	el	próximo	día	13.11.13	a	las	9.35	horas	para	la	celebración	del	
acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara en la Sala 
de Audiencia número Uno, y a las 9.50 del mismo día, para la celebración, en su 
caso, del acto de juicio, que se celebrara en la Sala de Audiencia número siete.

-	Citar	a	las	partes	en	legal	forma	con	la	advertencia	de	que	de	no	comparecer	
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez 
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

A	los	otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sin	que	lo	acordado	signifique	la	admisión	de	dichas	pruebas,	ya	que	las	
mismas deberán ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, 
el/la juez acordar su admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma.

El/la Secretario/a Judicial.
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Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Juan	Manuel	Rodríguez	
González,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 26 de marzo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

5288 Procedimiento ordinario 22/2013.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	22/2013	de	este	Juzgado	de	
lo Social, seguidos a instancia de don Juan Carlos Hellín Gil contra la empresa 
Proyectos e Ingeniería del Levante, S.L., Pronimur 2000, S.L., Inversiones Adán 
Sevilla, S.L., Fomento de Espacios y Desarrollos Industriales, S.L., Estructuras 
Eldamur, S.L., Ges Adanse, S.L., Pronamur Construcción S.L., Viviendas Adanse, 
S.L., Napromur, S.L., Gestión Reguladora, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	6/06/2014,	a	las	10.10	horas	
en al acto de conciliación ante la Secretaria Judicial y, en caso de no avenencia, a 
las 10.20 horas del mismo día, en al acto de juicio.

-	Adviértase	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto	a	lo	solicitado	en	los	otrosíes:

Al otrosí digo primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo primero Se tiene por presentada la documentación que 
acompaña a la demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba 
la parte proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará 
valerse.

Al otrosí digo primero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí digo segundo, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la 
LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que 
aporten los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con	la	prueba	acordada	(art.	94	LJS),	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	
prueba propuesta por el actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la 
juez admitirla en el acto de juicio, art. 87 de la LPL.

-	Citese	a	las	empresas	demandadas	Ges	Adanse,	S.L,	Gestión	Reguladora,	
S.L., Fomento de Espacios y Desarrollos Industriales, S.L., Estructuras Eldamur, 
S.L. e Inversiones Adan Sevilla, S.L., ”ad cautelam” mediante edictos

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Ges	Adanse,	S.L.,	Gestión	
Reguladora, S.L, Fomento de Espacios y Desarrollos Industriales, S.L., Estructuras 
Eldamur,	S.L.,	Inversiones	Adán	Sevilla,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	
presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 25 de marzo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	Procesal	de	Ejecución	Social	y	Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

5289 Ejecución de títulos judiciales 435/2012.

NIG:	30030	44	4	2010	0003518

N28150

Nº	autos:	Ejecución	de	títulos	judiciales	435/2012	MS	

Demandante:	Mutual	Midat	Cyclops

Abogado:	Guillermo	Martínez-Abarca	Ruiz-Funes

Demandado/s:	Inss,	Tesorería	General	de	la	Seguridad	Social,	Sociedad	
Cooperativa Los Valientes 

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia, 

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	435/2012	
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Mutual Midat Cyclops contra 
la empresa Sociedad Cooperativa Los Valientes, INSS y TGSS, sobre seguridad 
social,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

A u t o

Magistrado/a-Juez

Sr. D. Mariano Gascón Valero

En Murcia, a siete de febrero de dos mil trece.

Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	de	Sentencia	203/12	de	fecha	
30-4-2012	a	favor	de	la	parte	ejecutante,	Mutual	Midat	Cyclops,	frente	a	Sociedad	
Cooperativa Los Valientes, parte ejecutada, por importe de 24.770,84 euros en 
concepto	de	principal,	más	otros	3.963,33	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 
las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación; con la Responsabilidad 
Subsidiaria del INSS y la TGSS en los términos legales en caso de insolvencia de la 
empresa demandada, según consta en el fallo de la Sentencia.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero 
y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 
de la LJS y a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora de 
conformidad a lo ordenado por el art. 252 LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y	requisitos	procesales	exigidos,	podrá	deducirse	la	oposición	a	la	ejecución	
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despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El/La Magistrado/A Juez El/La Secretario/A Judicial

D e c r e t O

Secretaria	Judicial	D.ª	Concepción	Montesinos	García	

En Murcia, a veintidós de marzo de dos mil trece

Antecedentes de hecho 

PRIMERO.-	En	las	presentes	actuaciones	se	ha	dictado	auto	despachando	
ejecución a favor de Mutual Midat Cyclops frente a Sociedad Cooperativa Los 
Valientes y responsables subsidiarios al INSS y TGSS por la cantidad de 24.770,84 
euros de principal más 3.963,33 euros que se calculan provisionalmente para 
intereses y costas del procedimiento.

SEGUNDO.-	Se	ha	realizado	averiguación	patrimonial	de	la	ejecutada	a	través	
del acceso directo a la aplicación correspondiente por este Servicio Común de 
Ejecución Social cuya copia queda unida a las actuaciones. 

Fundamentos de derecho

Único.-	Dispone	el	artículo	551.3	de	la	LEC,	que	dictado	el	auto	que	contiene	
la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable de la 
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 
oficio	las	resoluciones	pertinentes	conforme	al	art.	237	LJS.	

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva 

En	orden	a	dar	efectividad	a	las	medidas	concretas	solicitadas,	acuerdo:

-	El	embargo	telemático	de	 las	posibles	devoluciones	pendientes	de	 la	
Agencia Tributaria de Murcia para asegurar la responsabilidad de la parte 
ejecutada hasta cubrir las cantidades indicadas.

-	El	embargo	de	los	saldos	que	presenten	las	cuentas	que	la	ejecutada	
mantiene	en	las	siguientes	entidades	financieras,	hasta	el	límite	de	las	cantidades	
por	las	que	se	despacha	ejecución:

· Banco Mare Nostrum S..A 

· Banco Cam S.A 

· Banco de Sabadell S.A

· Cajamar Soc. Coop. 

-	El	embargo	de	los	créditos	que	la	ejecutada	tenga	frente	a	las	siguientes	
empresas por trabajos realizados, prestación de servicios, relaciones comerciales 
mantenidas	con	la	misma	o	cualquier	otro	concepto:
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·	Caléndula	Explotaciones	Agrícolas	S.L.	con	CIF:	B-73262941.

-	El	embargo	del	crédito	que	tenga	a	su	favor	el	ejecutado	Soc.	Cooperativa	
Agraria Los Valientes en el procedimiento seguido en el procedimiento nº 
413/2000 del Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Molina de Segura, librándose 
exhorto	al	citado	juzgado	para	su	efectividad.	

-	 Para	 el	 caso	 de	 pago	 se	 designa	 la	 Cuenta	 de	 Consignaciones	
correspondiente	a	la	Upad	Social	n.º	2,	nº	3093-0000-64-0435-12,	abierta	en	
Banesto. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de	tres	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta	nº	3093-0000-31-0435-12	abierta	en	Banesto,	debiendo	indicar	en	el	
campo	concepto,	la	indicación	recurso	seguida	del	código	“31	Social-	Revisión”.	Si	
el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31	Social-	Revisión”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	
especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la	resolución	recurrida	utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La Secretario/A Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Sociedad Cooperativa 
Los	Valientes,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 22 de marzo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	Procesal	de	Ejecución	Social	y	Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

5290 Ejecución de títulos judiciales 375/2012.

N.I.G.:	30030	44	4	2011	0007168

N.º	Autos:	Ejecución	de	títulos	judiciales	375/2012	

Demandante:	Miryam	Isabel	Pina	Samper

Graduado	Social:	José	Antonio	Hernández	Gomariz

Demandado:	Isolax	Levante,	S.L.

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	375/2012	
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Miryam Isabel Pina 
Samper	contra	la	empresa	Isolax	Levante,	S.L.,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	
siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Decreto

En Murcia, 26 de marzo de 2013.—Secretario Judicial, Fernando Cabadas 
Arquero.

Antecedentes de hecho 

Primero.-	En	las	presentes	actuaciones	se	ha	dictado	auto	despachando	
ejecución	a	 favor	de	Miryam	Isabel	Pina	Samper	 frente	a	 Isolax	Levante,	
S.L., y Fogasa por la cantidad de 44536,83 de principal más otros 7125,89 
presupuestados provisionalmente para intereses y costas.

Segundo.-	Se	ha	realizado	averiguación	patrimonial	de	la	parte	ejecutada	a	
través del acceso directo a la aplicación correspondiente por este Servicio Común 
de Ejecución y cuya copia queda unida a las actuaciones.

Fundamentos de derecho

Único.-	Dispone	el	artículo	551.3	de	la	LEC,	que	dictado	el	auto	que	contiene	
la orden general de ejecución, el/la Secretario/a Judicial responsable de la 
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 
oficio	las	resoluciones	pertinentes	conforme	al	Art.	237	LPL.	

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva 

En	orden	a	dar	efectividad	a	las	medidas	concretas	solicitadas,	acuerdo:

· El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria de Murcia para asegurar la responsabilidad de la parte ejecutada hasta 
cubrir las cantidades indicadas.
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· El embargo de los saldos que presenten las cuentas que la ejecutada 
mantiene	en	las	siguientes	entidades	financieras,	hasta	el	límite	de	las	cantidades	
por las que se despacha ejecución.

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA CASTELLÓN Y ALICANTE

CAJA RURAL DEL MEDITERRANEO RURALCAJA

BANCO MARE NOSTRUM

· El embargo de los créditos que la ejecutada tenga frente a las siguientes 
empresas por trabajos realizados, prestación de servicios, relaciones comerciales 
mantenidas	con	la	misma	o	cualquier	otro	concepto:

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA

INDUSTRIAS METALURGICAS

·	Librar	a	los	efectos	anteriores	los	oportunos	oficios	y	mandamientos.

Para el caso de pago se designa la Cuenta de Depósitos abierta en el Banesto, 
S.A.	correspondiente	a	la	UPAD	SOCIAL	N.º	7	n.º	3093-0000-64-0375-12

Notifíquese a las partes.

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de	cinco	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	
de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 186 LPL. El 
recurrente	que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, 
en	la	cuenta	n.º	3093-0000-31-0375-12	abierta	en	Banesto,	debiendo	indicar	en	
el	campo	concepto,	la	indicación	recurso	seguida	del	código	“31	Social-	Revisión”.	
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31	Social-	Revisión”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	
especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la	resolución	recurrida	utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El Secretario Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Isolax	Levante,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

El	mandamiento	se	expedirá	directamente	y	de	oficio	haciéndose	constar	que	
la	resolución	por	la	que	se	acuerda	es	ejecutiva	y	que	está	exento	de	impuesto	al	
haberse	acordado	de	oficio	por	la	autoridad	judicial.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 26 de marzo de 2013.—El Secretario Judicial.

NPE: A-090413-5290



Página 14286Número 80 Martes, 9 de abril de 2013

III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	Procesal	de	Ejecución	Social	y	Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

5291 Ejecución de títulos judiciales 354/2012.

NIG:	30030	44	4	2012	0005580

N28150

N.º	autos:	Ejecución	de	títulos	judiciales	354/2012	

Demandante:	Pedro	Martínez	Jiménez

Abogado:	Luis	Enrique	Martínez	Serna

Demandados:	Cesser	Digital,	S.L.,	Multiservicios	Telemáticos,	S.L.,	Fondo	de	
Garantía Salarial 

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Murcia, 

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	354/2012	
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Pedro Martínez Jiménez 
contra la empresa Cesser Digital, S.L., Multiservicios Telemáticos S.L., Fondo de 
Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva	se	adjunta:

A u t o

Magistrado-Juez

Sr.	don	Félix	Ignacio	Villanueva	Gallego

En Murcia, a cinco de febrero de dos mil trece.

Antecedentes de hecho

Único.-	Pedro	Martínez	Jiménez	ha	presentado	escrito	solicitando	la	ejecución	
de Sentencia frente a Cesser Digital, S.L., Multiservicios Telemáticos S.L., Fondo 
de Garantía Salarial.

Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	Sentencia	a	favor	de	
la parte ejecutante, Pedro Martínez Jiménez, frente a Cesser Digital S.L., 
Multiservicios Telemáticos S.L. parte ejecutada, por importe de 14.025´70 euros 
en	concepto	de	principal,	más	otros	2.244	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 
las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Sin perjuicio de la responsabilidad del Fondo de Garantía Salarial, de acuerdo 
con el Art. 33 del Estatuto de los Trabajadores. 

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y 
cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de 
la LJS.
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Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y	requisitos	procesales	exigidos,	podrá	deducirse	la	oposición	a	la	ejecución	
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de 
este Juzgado de lo Social número Cinco abierta en Banesto, cuenta n.º 3069 
debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	“Recurso”	seguida	del	código	“30	Social-
Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir	tras	la	cuenta	referida,	separados	por	un	espacio,	el	“código	30	Social-	
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida	utilizando	el	 formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El/la	Magistrado/a	Juez.-El/la	Secretario/a	Judicial

D e c r e t o

Secretario Judicial don Fernando Cabadas Arquero 

En Murcia, a veintisiete de marzo de dos mil trece

Parte dispositiva 

En	orden	a	dar	efectividad	a	las	medidas	concretas	solicitadas,	acuerdo:

-	El	embargo	telemático	de	 las	posibles	devoluciones	pendientes	de	 la	
Agencia Tributaria de Murcia para asegurar la responsabilidad de la parte 
ejecutada hasta cubrir las cantidades indicadas.

-	El	embargo	de	los	saldos	que	presenten	las	cuentas	que	la	ejecutada	Cesser	
Digital	S.L.	mantiene	en	las	siguientes	entidades	financieras,	hasta	el	límite	de	
las cantidades por las que se despacha ejecución.

Banco Mare Nostrum 

Catalunya Banc 

-	El	embargo	de	los	vehículo/s	titularidad	de	la	ejecutada	matrícula:

-	Librar	oficio	al	Servicio	de	Índice	General	de	Titularidades	del	Colegio	de	
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España para que informe sobre los 
bienes propiedad de la ejecutada.

-	El	embargo	de	los	créditos	que	la	ejecutada	Cesser	Digital	S.L.	tenga	
frente a las siguientes empresas por trabajos realizados, prestación de servicios, 
relaciones	comerciales	mantenidas	con	la	misma	o	cualquier	otro	concepto:

1. Cesser Informática y Organización S.L.
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Para el caso de pago se designa la Cuenta de Depósitos abierta en el Banesto, S.A. 
correspondiente	a	la	UPAD	Social	número	Cinco	n.º	3069-0000-64-0354-12

Notifíquese a las partes.

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de	cinco	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	
de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El 
recurrente	que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, 
en	la	cuenta	nº	3069-0000-31-0354-12	abierta	en	Banesto,	debiendo	indicar	en	
el	campo	concepto,	la	indicación	recurso	seguida	del	código	“31	Social-	Revisión”.	
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31	Social-	Revisión”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	
especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la	resolución	recurrida	utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Cesser Digital, S.L., 
Multiservicios	Telemáticos,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 27 de marzo de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	Procesal	de	Ejecución	Social	y	Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

5292 Ejecución de títulos judiciales 195/2012.

NIG:	30030	44	4	2012	0000112

N28150

Nº	autos:	Ejecución	de	títulos	judiciales	195/2012	ms	y	acmuladas	

Demandante/s:	Francisco	Javier	Cánovas	Guirao,	Alberto	Jesús	Segado	
González, Francisco Garrigós Esteban, Pedro Cánovas Rios 

Demandado/s:	Rodeval	Murcia,	S.L.,	Fogasa	

Doña Concepción Montesinos García, Secretario/a Judicial del Servicio Común 
de	Ejecución	Sección	Social	Contencioso-Administrativa	de	Murcia,	

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	195/2012	
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Francisco Javier Cánovas 
Guirao, Alberto Jesús Segado González, Francisco Garrigós Esteban, Pedro 
Cánovas Rios contra la empresa Rodeval Murcia, S.L., Fogasa, sobre despido, se 
ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Auto

Magistrado-Juez-Stto.

Sr. D. José Manuel Bermejo Medina

En Murcia, a siete de Septiembre de dos mil doce.

Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	de	sentencia	n.º	131/12	
dictada en los autos de despido 27/12 a favor de la parte ejecutante, Francisco 
Javier	Cánovas	Guirao,	 frente	a	 la	empresa	Rodeval	Murcia	S.L.	 con	CIF:	
B-30504088,y	Fondo	De	Garantía	Salarial	(Fogasa),	parte	ejecutada,	por	importe	
de	28.059,57	euros	en	concepto	de	principal	(desglosado:	23.125,65	euros	de	
indemnización, y 4.933,92 euros de salarios de tramitación), más otros 4.489,53 
euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	intereses	que,	en	su	caso,	
puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su 
posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y	requisitos	procesales	exigidos,	podrá	deducirse	la	oposición	a	la	ejecución	
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
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prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Jdo.	de	lo	Social	n.	8	abierta	en	Banesto,	cuenta	n.º	5155-0000-clave-proc.-
año debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	
incluir	tras	la	cuenta	referida,	separados	por	un	espacio,	el	“código	30	Social-	
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida	utilizando	el	 formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	SS.ª	Doy	fe.

El	Magistrado-Juez	El	Secretario-Judicial

Auto

Magistrado/a-Juez

Sr/Sra	D/D.ª	María	Teresa	Clavo	García

En Murcia, a dieciocho de septiembre de dos mil doce.

Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	de	sentencia	a	favor	de	
la parte ejecutante, Francisco Garrigós Esteban, frente a Rodeval Murcia S.L., 
Fogasa, parte ejecutada, por importe de 50.608,12 euros en concepto de 
principal,	más	otros	8.097	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	
intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas 
de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero 
y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 
de la LJS y a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora de 
conformidad a lo ordenado por el art. 252 LJS

Notifíquese al Ministerio Fiscal la presente resolución, a los efectos prevenidos 
en el artículo 240.4 de la LJS y a los representantes de los trabajadores de la 
empresa deuda de conformidad a lo ordenado por el art. 250 LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y	requisitos	procesales	exigidos,	podrá	deducirse	la	oposición	a	la	ejecución	
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
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excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Jdo. De Lo Social N. 6 abierta en Banesto, cuenta nº 3128 debiendo indicar 
en	el	campo	concepto,	“Recurso”	seguida	del	código	“30	Social-Reposición”.	
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la 
cuenta	referida,	separados	por	un	espacio,	el	“código	30	Social-	Reposición”.	
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	en	todo	caso,	el	
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	SS.ª	Doy	fe.

El/La Magistrado/a Juez. El/La Secretario/a Judicial

Auto

Magistrado/a-Juez

Sr/Sra	D/D.ª	María	Teresa	Clavo	García

En Murcia, a dieciocho de septiembre de dos mil doce.

Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	de	sentencia	a	favor	de	
la parte ejecutante, Francisco Garrigós Esteban, frente a Rodeval Murcia S.L., 
Fogasa, parte ejecutada, por importe de 50.608,12 euros en concepto de 
principal,	más	otros	8.097	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	
intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas 
de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero 
y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 
de la LJS y a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora de 
conformidad a lo ordenado por el art. 252 LJS

Notifíquese al Ministerio Fiscal la presente resolución, a los efectos prevenidos 
en el artículo 240.4 de la LJS

y a los representantes de los trabajadores de la empresa deuda de 
conformidad a lo ordenado por el art. 250 LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y	requisitos	procesales	exigidos,	podrá	deducirse	la	oposición	a	la	ejecución	
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
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excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Jdo. De Lo Social N. 6 abierta en Banesto, cuenta nº 3128 debiendo indicar 
en	el	campo	concepto,	“Recurso”	seguida	del	código	“30	Social-Reposición”.	
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la 
cuenta	referida,	separados	por	un	espacio,	el	“código	30	Social-	Reposición”.	
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	en	todo	caso,	el	
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	SS.ª	Doy	fe.

El/La Magistrado/a Juez El/La Secretario/a Judicial

Auto

Magistrado/a-Juez

Sr/Sra.	D/D.ª	María	Teresa	Clavo	García

En Murcia, a nueve de octubre de dos mil doce.

Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	de	sentencia	a	favor	de	
la parte ejecutante, Alberto Jesus Segado Gonzalez, frente a Rodeval Murcia, 
S.L., Fogasa, parte ejecutada, por importe de 20,820,80 euros en concepto de 
principal,	más	otros	3.331	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	
intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas 
de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero 
y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 
de la LJS y a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora de 
conformidad a lo ordenado por el art. 252 LJS

Notifíquese al Ministerio Fiscal la presente resolución, a los efectos prevenidos 
en el artículo 240.4 de la LJS

y a los representantes de los trabajadores de la empresa deuda de 
conformidad a lo ordenado por el art. 250 LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este 
órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	notificación,	en	el	
que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución 
y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales 
exigidos,	podrá	deducirse	la	oposición	a	la	ejecución	despachada,	aduciendo	pago	o	
cumplimiento	documentalmente	justificado,	prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	
hechos	impeditivos,	extintivos	o	excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	
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ejecutar, siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución del título, 
no siendo la compensación e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Jdo. De Lo Social N. 6 abierta en Banesto, cuenta nº 3128 debiendo indicar 
en	el	campo	concepto,	“Recurso”	seguida	del	código	“30	Social-Reposición”.	
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la 
cuenta	referida,	separados	por	un	espacio,	el	“código	30	Social-	Reposición”.	
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	en	todo	caso,	el	
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	SS.ª	Doy	fe.

El/La Magistrado/a Juez El/La Secretario/a Judicial

Decreto

Secretario/a	Judicial	D/D.ª	Concepción	Montesinos	García	

En Murcia, a doce de noviembre de dos mil doce

Parte dispositiva 

Acuerdo:	Acumular	a	la	presente	ejecución	(ETJ	195/12)	las	ejecuciones:	ETJ	
222/12 del Juzgado de lo Social n.º 5, ETJ 247/12 Y 253/12 del Juzgado de lo 
Social nº 6; todas ellas descritas en los Antecedentes de Hecho de este decreto 
de acumulación.

Continúese la ejecución por la cantidad de 165.987,51 euros de principal 
más 26.557,53 euros que se calculan provisionalmente para intereses y costas 
del procedimiento.

Llévese testimonio de esta resolución a las ejecuciones acumuladas.

Notifíquese a las partes.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Secretario/A Judicial

Decreto

Secretario/a	Judicial	D/D.ª	Concepción	Montesinos	García	

En Murcia, a doce de noviembre de dos mil doce

Parte dispositiva 

En	orden	a	dar	efectividad	a	las	medidas	concretas	solicitadas,	acuerdo:

-	El	embargo	telemático	de	las	posibles	devoluciones	pendientes	de	la	Agencia	
Tributaria a la ejecutada Rodeval Murcia S.L. para asegurar su responsabilidad 
hasta cubrir las cantidades reclamadas. 
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-	El	embargo	de	las	cuentas	corrientes	que	la	ejecutada	Rodeval	Murcia	S.L.,	
mantiene en las entidades bancarias que a continuación se dirán, librándose los 
despachos	necesarios	para	ello:

Caixabank	S.A.,	cuenta/s	n.º	2100-2917-16-5000009134,	n.º	2100-2917-
18-0200059239.

Banco	Bilbao	Vizcaya	Argentaria,	cuenta/s	n.º	0182-2332-40-0201516366.

Cajamar,	cuenta/s	n.º	3058-0308-14-2720013279.

-	Para	el	caso	de	pago	se	designa	la	Cuenta	de	Depósitos	y	Consignaciones	
correspondiente	a	 la	UPAD	Social	8	n.º	5155-0000-64-0195-12,	abierta	en	
Banesto.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	fax,	
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de	tres	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta	nº	5155-0000-31-0195-12	abierta	en	Banesto,	debiendo	indicar	en	el	
campo	concepto,	la	indicación	recurso	seguida	del	código	“31	Social-	Revisión”.	Si	
el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31	Social-	Revisión”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	
especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la	resolución	recurrida	utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la Secretario/a judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Rodeval	Murcia,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 5 de febrero de 2013.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera Instancia e Instrucción número Cuatro de Totana

5293 Juicio ordinario 544/2008.

73480 

N.I.G.:	30039	41	1	2008	0002147

Procedimiento:	Procedimiento	ordinario	544/2008	

Sobre:	Otras	materias.	

De:	Leonardus	María	Den	Elsen,	Mathilda	Alida	Antonia	Maria	Laus.

Procurador:	José	Augusto	Hernández	Foulquie.

Contra:	Sema	Ozdemir.

En	los	autos	de	referencia	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:

Parte dispositiva

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por el Procurador José 
Augusto Hernández Foulquié, en nombre y representación de Leonardus María 
Den Elsen y Mathilda Aida Antonia María Laus, se condena a Sema Ozdemir a 
que proceda a la demolición a su costa de la obra consistente en el pabellón 
descrito en la demanda, obra sita en el interior de su vivienda, colindante a la 
de	los	actores,	ubicada	en	Urbanización	Camposol,	polígono	A,	RU	-D9,	vivienda	
tipo neptuno, y declarándose la ilegalidad de la misma obra a demoler. Todo con 
imposición de costas de este proceso a la parte demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes, previniéndoles que contra la misma 
podrán interponer recurso de apelación en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde	el	día	siguiente	de	la	notificación,	ante	la	Iltma.	Audiencia	Provincial	de	
esta Capital. Para interponer recurso de apelación se ha de consignar en la cuenta 
del Juzgado en concepto de depósito, la cantidad de cincuenta euros, requisito 
que ha de acreditarse al tiempo de interponerlo.

Así por esta mi Sentencia, de la que se unirá certificación a los autos, 
definitivamente	juzgando	en	primera	instancia,	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.

Y,	para	que	sirva	de	notificación	a	don	Sema	Ozdemir	se	expide	la	presente.

En Totana a 4 de febrero de 2013.—El/La Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Seis de Sevilla

5294 Ejecución de títulos judiciales 256/2012.

Procedimiento. Ejecución de títulos judiciales 256/2012 Negociado M

N.I.G.:	4109144S20110016047

De:	Alexander	Antonio	Charris	Bustamante.

Contra:	Servicio	y	Control	Carthago	S.L.,	y	Fondo	de	Garantía	Salarial.

Doña María de los Ángeles Peche Rubio, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Sevilla.

Hace	saber:	Que	en	los	autos	seguidos	en	este	Juzgado	bajo	el	número	
256/2012	a	instancia	de	la	parte	actora	D.	Alexander	Antonio	Charris	Bustamante	
contra Servicio y Control Carthago S.L., y Fondo de Garantía Salarial, sobre 
ejecución de títulos judiciales se ha dictado Resolución de fecha 18/3/13 del tenor 
literal siguiente.

Parte dispositiva

Acuerdo:

Declarar al ejecutado Servicio y Control Carthago S.L., en situación de 
insolvencia con carácter provisional por importe de 2.041,71 euros de principal 
más 448 euros presupuestadas para intereses legales y costas del procedimiento.

Archivar las actuaciones previa anotación en los Libros de Registro 
correspondientes de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en 
lo sucesivo se conocieren bienes del ejecutado sobre los que trabar embargo.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Secretario Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	al	demandado	Servicio	y	Control	Carthago	
S.L.,	 actualmente	 en	 paradero	 desconocido,	 expido	 el	 presente	 para	 su	
publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	con	la	advertencia	de	que	
las	siguientes	notificaciones	se	harán	en	estrados,	salvo	las	que	deban	revestir	la	
forme	de	auto,	sentencia,	o	se	trate	de	emplazamientos:

En Sevilla, a 18 de marzo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Alcantarilla

5295 Aprobación inicial de imposición de tasas y su correspondiente 
Ordenanza Fiscal.

El	Alcalde-Presidente	del	Ilmo.	Ayuntamiento	de	Alcantarilla.

Hace	saber:	Que	el	Pleno	del	Ayuntamiento,	en	sesión	celebrada	el	día	26	
de	marzo	de	2013,	acordó	aprobar	el	expediente	de	imposición	de	las	tasas	y	su	
correspondiente	ordenanza	fiscal,	y	que	vienen	referidas	a	las	siguientes:

Tasa por la prestación del servicio de teleasistencia domiciliaria.

Tasa por la prestación del servicio de podología en los centros de mayores 
municipales.

Tasa por la prestación del servicio de ayuda a domicilio.

Se	expone	al	público,	durante	un	plazo	de	30	días	hábiles,	a	efectos	de	
reclamaciones,	el	expediente	completo,	de	conformidad	con	el	artículo	17	del	RD,	
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Los	interesados	podrán	examinar	el	expediente	en	las	oficinas	municipales,	
en horario de atención al público. En el caso de no presentarse reclamaciones, 
se	entenderá	definitivamente	adoptado	el	acuerdo	de	aprobación	de	las	citadas	
ordenanzas aprobadas para su vigencia, cumplida que sea su publicación integra 
en el B.O.R.M., conforme al artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/04, de 5 de 
marzo.

En Alcantarilla, a 27 de marzo de 2013.—El Alcalde, Lázaro Mellado Sánchez.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Alcantarilla

5296 Aprobación inicial del Reglamento de Funcionamiento del 
Consejo Local de Comercio.

El	Alcalde-Presidente	del	Ilmo.	Ayuntamiento	de	Alcantarilla,

Hace	saber:	Que	el	Pleno	del	Ayuntamiento,	en	sesión	celebrada	el	día	26	de	
marzo	de	2013,	acordó	aprobar	el	expediente	de	aprobación	del	Reglamento	de	
funcionamiento del Consejo Local de Comercio.

Se	expone	al	público,	durante	un	plazo	de	30	días	hábiles,	a	efectos	de	
reclamaciones,	el	expediente	completo,	de	conformidad	con	el	artículo	17	del	RD	
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Los	interesados	podrán	examinar	el	expediente	en	las	oficinas	municipales,	
en horario de atención al público. En el caso de no presentarse reclamaciones, 
se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo de aprobación del citado 
Reglamento aprobado para su vigencia, cumplida que sea su publicación integra 
en el BORM, conforme al artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/04, de 5 de 
marzo.

En Alcantarilla, 27 de marzo de 2013.—El Alcalde, Lázaro Mellado Sánchez.

NPE: A-090413-5296
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Alcantarilla

5297 Aprobación inicial del Reglamento de Servicio para la prestación 
del Servicio de Ayuda a Domicilio.

El	Alcalde-Presidente	del	Ilmo.	Ayuntamiento	de	Alcantarilla,

Hace	saber:	Que	el	Pleno	del	Ayuntamiento,	en	sesión	celebrada	el	día	26	de	
marzo	de	2013,	acordó	aprobar	el	expediente	de	aprobación	del	Reglamento	de	
servicio para la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Se	expone	al	público,	durante	un	plazo	de	30	días	hábiles,	a	efectos	de	
reclamaciones,	el	expediente	completo,	de	conformidad	con	el	artículo	17	del	RD	
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Los	interesados	podrán	examinar	el	expediente	en	las	oficinas	municipales,	
en horario de atención al público. En el caso de no presentarse reclamaciones, 
se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo de aprobación del citado 
Reglamento aprobado para su vigencia, cumplida que sea su publicación integra en 
el BORM, conforme al artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/04, de 5 de marzo.

En Alcantarilla,a 27 de marzo de 2013.—El Alcalde, Lázaro Mellado Sánchez.

NPE: A-090413-5297
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Bullas

5298 Modificación del Reglamento Municipal Regulador del Consejo 
Asesor de Medio Ambiente y Planeamiento Urbanístico.

En sesión plenaria de fecha 25 de marzo de 2013, ha sido aprobada 
inicialmente	la	modificación	del	Reglamento	Municipal	Regulador	del	Consejo	
Asesor de Medio Ambiente y Planeamiento Urbanístico del Ayuntamiento de 
Bulas;	lo	que	se	publica	y	se	expone	al	público	por	espacio	de	treinta	días,	a	
los efectos del artículo 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y artículo 49 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local.

Si transcurrido dicho plazo, no se hubiesen presentado alegaciones, se 
considerará	aprobado	definitivamente	dicho	Acuerdo.

Bullas, 1 de abril de 2013.—El Alcalde, Pedro Chico Fernández.

NPE: A-090413-5298
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Cartagena

5299 Aprobación de varios padrones de tributos del ejercicio 2013.

La	Directora	del	Órgano	de	Gestión	Tributaria	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	
Cartagena,	hace	saber:

Que aprobados por resolución de 1 de abril de 2013 los padrones que han 
de	servir	de	base	para	la	exacción,	en	el	presente	ejercicio	2013,	de	los	censos	
1) Impuesto Sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, 2) Impuesto Sobre 
Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica, 3) Impuesto Sobre Bienes Inmuebles 
de Características Especiales, 4) Tasa de Basuras de viviendas de La Manga, 5) 
Tasa de Autorización de Acometidas y Servicio de Alcantarillado en La Manga, 
6)	Tasa	por	la	Reserva	de	la	Vía	Pública	Para	Aparcamiento	Exclusivo	y	Parada	
de Vehículos y 7) Tasa por la Ocupación de Terrenos de Uso Público Local con 
Mesas	y	Sillas	con	Finalidad	Lucrativa,	estos	documentos	quedan	expuestos	al	
público	en	el	Órgano	de	Gestión	Tributaria	del	Excmo.	Ayuntamiento,	planta	baja,	
c/ San Miguel número 8 durante el plazo de un mes desde el siguiente día a la 
publicación de este anuncio.

Contra este acuerdo, podrá formularse ante el Órgano de Gestión Tributaria 
recurso	de	reposición	potestativo	o	reclamación	Económica-Administrativa,	
ante el Consejo Económico Administrativo de Cartagena, previo al contencioso 
administrativo	en	el	plazo	de	UN	MES,	a	partir	del	día	siguiente	a	la	finalización	
del	período	de	exposición	pública	de	los	correspondiente	padrones.

El	período	voluntario	de	cobranza	establecido	será	el	siguiente:	desde	el	1	de	
junio hasta el 5 de agosto de 2013, ambos inclusive.

Transcurrido el plazo en voluntaria señalado, por los recibos no satisfechos, 
se iniciará el procedimiento ejecutivo de apremio con el recargo, intereses de 
demora, y en su caso, las costas que se produzcan, de conformidad con el artículo 
28 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003 de 17 de diciembre y artículos 23 y 
siguientes del R.D. 939/05 de 29 de julio, Reglamento General de Recaudación.

La cobranza se llevará a efecto a través de las entidades colaboradoras 
siguientes	que	se	citan	en	 las	notificaciones-cartas	de	pago:	Banco	Mare	
Nostrum,	Sabadellcam,	Cajamar	y	Caixabank,	en	los	días	y	horario	bancario	por	
éstas establecido.

Se recuerda a los señores contribuyentes que podrán hacer uso de las 
modalidades de domiciliación de pago y gestión de abono en las entidades 
bancarias y cajas de ahorro, con arreglo a las normas señaladas en el artículo 38 
del vigente Reglamento General de Recaudación. 

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
102.3 de la Ley General Tributaria y 23 y siguientes del Reglamento General de 
Recaudación.

Cartagena, a 1 de abril de 2013.—La Directora del Órgano de Gestión 
Tributaria, Teresa Arribas Ros.

NPE: A-090413-5299
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Los Alcázares

5300 Exposición de padrones municipales del año 2013, notificación 
colectiva y anuncio de cobranza.

La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 27 de marzo de 2013, 
adoptó el acuerdo de aprobación de los Padrones Municipales correspondientes al 
ejercicio	2013:

 Impuesto de Bienes Inmuebles de naturaleza Urbana y Rústica.

 Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

 Impuesto sobre Actividades Económicas.

 Tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y reservas de vía 
pública	para	aparcamiento	exclusivo,	parada	de	vehículos,	carga	y	descarga	de	
mercancías de cualquier clase.

Dichos padrones se encuentran a disposición de los interesados en el Servicio 
de	Recaudación	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Los	Alcázares,	sito	en	Avda.	de	la	
Libertad,	n.º	38,	de	lunes	a	viernes,	en	horario	de	oficina	de	9	a	14	horas,	por	
plazo de un mes, a partir del día siguiente a la fecha de inserción de este edicto 
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	mediante	atención	personalizada,	
debiendo los interesados acreditar tal condición, a efectos de facilitarles el acceso 
a la información tributaria correspondiente, por tratarse de datos protegidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal.

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, 
de	17	de	diciembre,	General	Tributaria,	por	tratarse	de	deudas	de	notificación	
colectiva,	se	publica	el	siguiente	anuncio	de	cobranza:

Plazos	de	ingreso:	Desde	el	1	de	abril	al	30	de	septiembre	de	2013,	ambos	
inclusive.

Forma	de	Ingreso:	A	través	de	las	siguientes	entidades	Colaboradoras:

Cajamurcia,	Cajamar,	BBVA,	Caixa,	Caja	Rural	Central,	Banco	Sabadellcam,	
Banco Valencia y Banco Santander. 

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a efectos de lo 
establecido en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.

Transcurrido el plazo de ingreso en periodo voluntario, las deudas serán 
exigidas	en	periodo	ejecutivo	y	devengarán	los	recargos,	intereses	de	demora	y,	
en su caso, las costas que produzcan, de conformidad con lo previsto en los art. 
26 y 28 de la Ley General Tributaria.

El	plazo	de	exposición	pública	será	de	un	mes	a	contar	desde	la	publicación	
de	este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	a	los	efectos	de	que	
los	interesados	puedan	examinar	las	correspondientes	listas	cobratorias.

Por los interesados, se podrá interponer recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo	contra	el	acto	de	que	se	trata,	en	el	plazo	de	un	mes	
a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	la	finalización	del	periodo	de	exposición	
pública ante este Ayuntamiento.

Los	Alcázares,	1	de	abril	de	2013.—El	Alcalde-Presidente,	Anastasio	Bastida	
Gómez.

NPE: A-090413-5300
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Mula

5301 Aprobación inicial de la modificación de la ordenanza reguladora 
del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

El	Excmo.	Ayuntamiento	Pleno,	en	sesión	ordinaria	celebrada	el	día	25	de	
marzo	de	2013,	aprobó	inicialmente	la	modificación	de	la	ordenanza	reguladora	
del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

Lo que se somete a información pública por plazo de treinta días a partir del 
siguiente a la publicación del presente anuncio en el BORM, para presentación 
de sugerencias y reclamaciones. Caso de no presentarse se entenderá 
definitivamente	aprobada	la	modificación	de	la	ordenanza.

Mula,	3	de	abril	de	2013.—El	Alcalde-Presidente,	José	Iborra	Ibáñez.

NPE: A-090413-5301
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Murcia

5302 Exposición pública de la matrícula provisional IAE 2013.

Durante	los	días	1	al	15	del	próximo	mes	de	abril	se	expondrá	al	público,	
en	las	oficinas	de	la	Agencia	Municipal	Tributaria	de	este	Ayuntamiento,	sitas	en	
Glorieta de España, 1, la matrícula del censo de contribuyentes obligados al pago 
del Impuesto sobre Actividades Económicas por cuota municipal de 2013 (incluye 
actividades	sujetas	y	exentas	de	estos	contribuyentes).

Conforme al artículo 4.1.a) del R.D. 243/95, de 17 de febrero, contra la 
inclusión	o	exclusión	en	dicha	matrícula	o	la	alteración	de	los	datos	contenidos	en	
ella, puede interponerse recurso de reposición ante la Delegación de la Agencia 
Tributaria	de	Murcia,	o	reclamación	económico-administrativa	ante	el	Tribunal	
Económico-Administrativo	Regional,	en	el	plazo	de	un	mes	desde	el	día	inmediato	
siguiente	al	de	finalización	del	período	de	exposición	al	público	de	la	matrícula,	
conforme a lo previsto en los artículos 222 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 
de Diciembre, General Tributaria, y demás normativa vigente de desarrollo.

Murcia, 27 de marzo de 2013.—El Alcalde, P.D. la Jefa de Servicio de la 
Agencia Municipal Tributaria, Concepción Nicolás Martínez.

NPE: A-090413-5302
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Pliego

5303 Ordenanza reguladora de la tasa por la autorización de 
acometidas y servicios de alcantarillado 2012.

Transcurrido	el	plazo	de	exposición	pública	del	acuerdo	de	Ordenanzas	
Fiscales, que han de regir durante el ejercicio 2012, sin que se haya producido 
reclamación	de	tipo	alguno,	se	eleva	a	definitivo	el	acuerdo	adoptado	publicándose	
el	texto	de	las	modificaciones	introducidas,	al	objeto	de	dar	cumplimiento	a	lo	
preceptuado por el artículo 17 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales.

MODIFICACIONES:

ORDENANZAS FISCALES 2012 

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA AUTORIZACIÓN DE 
ACOMETIDAS Y SERVICIOS DE ALCANTA RILLADO

Artículo 7.- Cuota tributaria

I.	El	importe	estimado	de	esta	Tasa,	no	excede,	en	su	conjunto	del	coste	
previsible de este Servicio, para cuya determinación se han teni do en cuenta 
los	informes	técnico-económicos	a	que	hace	referencia	el	artículo	25	de	la	Ley	
39/1.988.

2.-	 La	 cuota	 tributaria	 a	 exigir	 por	 la	 pres	tación	 de	 los	 servicios	 de	
alcantarillado	y	depura	ción,	será	la	siguiente:
Concepto Cuota (Euros)

Viviendas.

Por	alcantarillado,	cada	m3:

0,253675

Fincas	y	locales	no	destinados	exclusiva	mente	a	vivienda:

Por alcantarillado, cada m3

0,253675

Acometida	red	alcantarillado:	siendo	realizada	por	el	interesado,	bajo	la	dirección	de	los	Servicios	Técnicos	de	este	Ayuntamiento.	
CASCO URBANO.

36,69

Acometida	red	alcantarillado:	siendo	realizada	por	el	interesado,	bajo	la	dirección	de	los	Servicios	Técnicos	de	este	Ayuntamiento.	
ZONA RÚSTICA.

346,79

Pliego,	8	de	abril	de	2013.—La	Alcaldesa-Presidenta,	Isabel	Toledo	Gómez.

NPE: A-090413-5303
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San Pedro del Pinatar

5304 Solicitud para instalación de industria de acuicultura en Los Veras.

Conforme	al	artículo	86.2	del	texto	refundido	de	La	Ley	del	Suelo	de	la	Región	
de Murcia, Decreto Legislativo 1/2005 de 10 de junio, se somete a información 
pública	por	plazo	de	veinte	días,	a	efectos	de	examen	y	alegaciones,	la	solicitud	
presentada por D. Ángel María López Sánchez, en representación de Pescados de 
Acuicultura de Murcia, S.L. (PESCAMUR), para tramitación como interés público 
de instalación de industria de acuicultura, en Los Veras

San Pedro del Pinatar a 27 de marzo de 2013.—La Alcaldesa, Visitación 
Martínez Martínez.

NPE: A-090413-5304


	I. Comunidad Autónoma
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	5631/2013	Decreto n.º 24/2013, de 5 de abril, por el que se regula la concesión directa de una subvención a la Federación de Orientación de la Región de Murcia para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de la organización de la Copa del Mundo de 
	5633/2013	Decreto n.º 25/2013, de 5 de abril, por el que se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Lorca para la realización de la obra “Restitución del Complejo Deportivo Europa”.
	5634/2013	Decreto n.° 26/2013, de 5 de abril, por el que se regula la concesión directa de una subvención al Consorcio “Centro Turístico de Talasoterapia de San Pedro del Pinatar” para materialización de acciones destinadas a la disolución de la sociedad 
	5632/2013	Decreto n.° 27/2013, de 5 de abril, por el que se regula la concesión directa de una subvención al Consorcio para el Desarrollo Turístico y Cultural de Lorca para diversas acciones de promoción del producto turístico “Lorca Taller del Tiempo”.
	5629/2013	Decreto n.º 28/2013, de 5 de abril, de concesión directa de una subvención a la Universidad de Murcia para colaborar con las Escuelas de Prácticas Profesionales para el año 2013.
	Consejería de Presidencia
	5630/2013	Orden de 5 de abril de 2013 de la Consejería de Presidencia por la que se establecen las bases reguladoras y se convoca el concurso de dibujo infantil “Mi pueblo Europa”.
	5305/2013	Resolución de la Secretaria General de la Consejería de Presidencia, de 18 de marzo de 2013, por la que se ordena la publicación del acuerdo del Consejo de Gobierno sobre nombramiento de Registrador de la Propiedad de fecha 15 de marzo de 2013.
	Consejería de Cultura y Turismo
	5306/2013	Resolución de 27 de marzo de 2013 de la Dirección General de Bienes Culturales, por la que se incoa procedimiento de declaración de bien de interés cultural inmaterial a favor de “La Tradición del Bordado de Lorca”.
	4. Anuncios
	Consejería de Presidencia
	5314/2013	Edicto por el que se notifican resoluciones de expedientes sancionadores en materia de espacios naturales protegidos a personas de paradero desconocido.
	5315/2013	Edicto por el que se notifican resoluciones de expedientes sancionadores en materia de caza y pesca fluvial a personas de paradero desconocido.
	5316/2013	Edicto por el que se notifican resoluciones de expedientes sancionadores en materia de caza y pesca fluvial a personas de paradero desconocido.
	5317/2013	Edicto por el que se notifican acuerdos de iniciación de expedientes sancionadores en materia de caza y pesca fluvial  a personas de paradero desconocido.
	Consejería de Agricultura y Agua
	4497/2013	Anuncio de licitación para colector general de Las Kalendas a la EDAR de Fortuna (Murcia). Expte. I-5-13. 
	III. Administración de Justicia
	De lo Social número Dos de Cartagena
	5288/2013	Procedimiento ordinario 108/2012.
	5289/2013	Seguridad Social 468/2012.
	De lo Social número Tres de Cartagena
	5290/2013	Ejecución de títulos judiciales 17/2013.
	5291/2013	Despido/ceses en general 182/2013.
	5318/2013	Despido/ceses en general 203/2013.
	Primera Instancia número Siete de Murcia
	1562/2013	Procedimiento ordinario 1.026/2008.
	Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Uno de Murcia
	5323/2013	Despido/ceses en general 96/2013.
	5326/2013	Procedimiento ordinario 1.162/2012.
	5339/2013	Despido objetivo individual 110/2013.
	5340/2013	Despido objetivo individual 112/2013.
	5343/2013	Despido objetivo individual 117/2013.
	Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Tres de Murcia
	5325/2013	Despido objetivo individual 1.158/2012.
	5328/2013	Despido/ceses en general 1.163/2012.
	5350/2013	Despido/ceses en general 1.180/2012.
	Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Cuatro de Murcia
	5330/2013	Despido objetivo individual 107/2013.
	5332/2013	Despido objetivo individual 112/2013.
	5334/2013	Despido/ceses en general 131/2013.
	5344/2013	Procedimiento ordinario 34/2013.
	Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Cinco de Murcia
	5324/2013	Despido/ceses en general 119/2013.
	5327/2013	Seguridad Social 698/2012.
	5345/2013	Procedimiento ordinario 202/2013.
	5346/2013	Procedimiento ordinario 212/2013.
	5347/2013	Procedimiento ordinario 197/2013.
	5348/2013	Procedimiento ordinario 191/2013.
	Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Seis de Murcia
	5322/2013	Despido/ceses en general 87/2013
	5341/2013	Despido objetivo individual 1.060/2012.
	5342/2013	Despido objetivo individual 67/2013.
	Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Siete de Murcia
	5331/2013	Despido/ceses en general 149/2013.
	5333/2013	Modificación sustancial condiciones laborales 91/2013.
	5336/2013	Procedimiento ordinario 88/2013.
	5337/2013	Procedimiento ordinario 65/2013.
	5338/2013	Procedimiento ordinario 41/2013.
	Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Ocho de Murcia
	5329/2013	Procedimiento ordinario 22/2013.
	Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia
	De lo Social número Dos de Murcia
	5300/2013	Ejecución de títulos judiciales 435/2012.
	5303/2013	Ejecución de títulos judiciales 375/2012.
	De lo Social número Cinco de Murcia
	5302/2013	Ejecución de títulos judiciales 354/2012.
	De lo Social número Ocho de Murcia
	5301/2013	Ejecución de títulos judiciales 195/2012.
	Primera Instancia e Instrucción número Cuatro de Totana
	2115/2013	Juicio ordinario 544/2008
	De lo Social número Seis de Sevilla
	5111/2013	Ejecución de títulos judiciales 256/2012.
	IV. Administración Local
	Alcantarilla
	5358/2013	Aprobación inicial de imposición de tasas y su correspondiente Ordenanza Fiscal.
	5359/2013	Aprobación inicial del Reglamento de Funcionamiento del Consejo Local de Comercio.
	5360/2013	Aprobación inicial del Reglamento de Servicio para la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio.
	Bullas
	5304/2013	Modificación del Reglamento Municipal Regulador del Consejo Asesor de Medio Ambiente y Planeamiento Urbanístico.
	Cartagena
	5372/2013	Aprobación de varios padrones de tributos del ejercicio 2013.
	Los Alcázares
	5365/2013	Exposición de padrones municipales del año 2013, notificación colectiva y anuncio de cobranza.
	Mula
	5368/2013	Aprobación inicial de la modificación de la ordenanza reguladora del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.
	Murcia
	5293/2013	Exposición pública de la matrícula provisional IAE 2013.
	Pliego
	5366/2013	Ordenanza reguladora de la tasa por la autorización de acometidas y servicios de alcantarillado 2012.
	San Pedro del Pinatar
	5382/2013	Solicitud para instalación de industria de acuicultura en Los Veras.

		2013-04-08T13:29:03+0100
	Murcia
	DESCRIPCION BORM - ENTIDAD ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA - CIF Q8050002H
	Boletín Oficial de la Región de Murcia




